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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 21 de enero de 1997, de
la Dirección General de Asuntos Europeos y Coo-
peración Exterior, por la que se hace pública la rela-
ción de beneficiarios a partir de la Resolución que
se indica.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, la Consejería de la Presidencia
ha resuelto hacer pública la relación de los beneficiarios
de las becas concedidas en base a la Resolución de 19
de julio de 1996, por la que se convocaron dos becas
para la realización de trabajos de investigación y estudio
en la Delegación de la Junta de Andalucía en Bruselas
(BOJA núm. 89 de 2 de agosto de 1996).

Beneficiaria: Marta González-Carrascosa Bassadone.
Importe: 1.895.000 ptas.

Beneficiaria: Marina Valverde López.
Importe: 1.895.000 ptas.

Sevilla, 21 de enero de 1997.- El Director General,
Carlos Yáñez-Barnuevo García.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 30 de diciembre de 1996,
de la Delegación del Gobierno de Huelva, por la
que se hacen públicas las ayudas que se enumeran
con cargo a la disposición que se cita.

Por Orden de 6 de noviembre de 1996, se destina
una cantidad de 81.806.287 ptas. a la provincia de Huel-
va, para subvencionar los daños sufridos en viviendas y
enseres afectados por las inundaciones acaecidas en el
invierno 95-96.

Dichas subvenciones se incardinan en el artículo 1.B)
del Decreto 117/1989, de 31 de mayo, la concesión de
subvenciones a las Corporaciones Locales y con cargo
a la Orden de 1 de octubre de 1987 que regula el Fondo
de Catástrofe.

Por ello, y de conformidad con lo previsto en el
artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía resuelvo hacer
públicas las ayudas concedidas a las Corporaciones Loca-
les que se citan para atender los daños ocasionados en
viviendas y enseres como consecuencia de las inundaciones
del pasado invierno por las cantidades que se expresan:

Municipio Importe

Aljaraque 510.409
Almendro, El 76.779
Almonte 1.659.965
Alosno 1.426.335
Aracena 939.146
Ayamonte 759.875
Beas 1.065.392
Bollullos Condado 4.505.339

Municipio Importe
Cala 119.128
Calañas 264.501
Campillo, El 210.676
Cartaya 1.818.684
Cumbres Mayores 579.537
Chucena 1.066.192
Escacena del Campo 2.507.540
Fuenteheridos 410.676
Hinojos 2.734.520
Huelva 32.005.525
Isla Cristina 2.533.899
Lepe 1.118.060
Manzanilla 4.858.611
Moguer 448.398
Nerva 9.541.025
Niebla 566.993
Palma del Condado, La 337.722
Palos de la Frontera 76.779
Paterna del Campo 2.848.045
Paymogo 456.317
Punta Umbría 341.014
San Juan del Puerto 1.791.638
Santa Bárbara de Casa 57.651
Valverde del Camino 92.081
Villablanca 299.200
Villalba del Alcor 2.650.956
Zalamea la Real 1.127.670

Las Corporaciones afectadas habrán de justificar las
ayudas percibidas conforme al 6.º apartado de las reso-
luciones de concesión y habrán de tener en cuenta las
obligaciones contenidas en su apartado 7, así como cum-
plir lo relativo al reintegro y alteración de las condiciones
de los apartados 8 y 10 de las mismas.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, ante el Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, en el plazo de dos meses contados a partir
del mismo día de la notificación de la presente.

Huelva, 30 de diciembre de 1996.- El Delegado, José
Antonio Muriel Romero.

RESOLUCION de 22 de enero de 1997, de
la Delegación del Gobierno de Córdoba, por la
que se presta conformidad a la enajenación,
mediante subasta restringida, de la parcela que se
cita, propiedad del Ayuntamiento de Palma del Río
(Córdoba).

En el expediente instruido por el Ayuntamiento de
Palma del Río (Córdoba) se ha dado cumplimiento a lo
establecido en los artículos 22.2.l, 47.3.k, 79, 80 y 81
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
de Régimen Local; artículos 76 y 79 del Real Decreto Legis-
lativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba
el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes
en materia de Régimen Local; artículos 7, 8, 109, 115,
118 y 119 del Reglamento de Bienes de las Entidades
Locales.

Correspondiendo a la Delegada del Gobierno de la
Junta de Andalucía dar la conformidad en los expedientes
de enajenación de bienes mediante subasta, cuya cuantía
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sea inferior al 25% del Presupuesto Ordinario de la Cor-
poración (artículo 3.º 9 del Decreto 29/1986, de 19 de
febrero).

En virtud de lo anteriormente expuesto, he tenido a
bien disponer lo siguiente:

1.º Prestar conformidad a la enajenación, mediante
subasta restringida, de la parcela núm. 13 del Plan Parcial
Industrial, 1, Mataché, 2.ª Fase de Palma del Río (Cór-
doba), con una superficie de 780,99 m2 y que linda: Al
Frente-Este, con calle A, viario de nueva apertura al Polí-
gono; Derecha entrando-Norte, con parcela núm. 14 del
Polígono; Izquierda-Sur, con parcela núm. 12 del Polígono;
Fondo-Oeste, con parcelas del Polígono Industrial Mataché
1.ª Fase.

Valorada en tres millones ciento ocho mil trescientas
cuarenta pesetas (3.108.340 ptas.) e inscrita en el Registro
de la Propiedad de Posadas al Tomo 1144 del Archivo,
Libro 351 de Palma del Río, Folio 84, Finca núm. 16.115,
Inscripción 1.ª

2.º Comunicar la presente Resolución al Ayuntamien-
to de Palma del Río (Córdoba).

3.º Ordenar su publicación en el BOJA.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la
vía administrativa, podrá interponer recurso ordinario ante
la Excma. Sra. Consejera de Gobernación en el plazo de
un mes, contado a partir de la notificación de la misma,
de acuerdo con lo establecido en los artículos 107.1 y
114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE núm. 258, de 27 de
noviembre). Dicho recurso deberá expresar los requisitos
enunciados en el artículo 110.1 de la mencionada Ley
y se ejercerá sin perjuicio de cualquier otro que Ud. estime
oportuno.

Córdoba, 22 de enero de 1997.- La Delegada,
Presentación Fernández Morales.

RESOLUCION de 24 de enero de 1997, de
la Delegación del Gobierno de Córdoba, por la
que se presta conformidad a la permuta de un solar
propiedad del Ayuntamiento de Peñarroya-Pueblo-
nuevo (Córdoba) por una finca propiedad de
COPESA.

En el expediente instruido por el Ayuntamiento de
Peñarroya-Pueblonuevo (Córdoba) se ha dado cumpli-
miento a lo dispuesto en el artículo 22.2.l de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local;
artículos 79.1 y 80 del Real Decreto Legislativo 781/1986,
de 18 de abril; artículos 109.1, 112.2, 113, 114, 118
y 119 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales,
de 13 de junio de 1986.

Correspondiendo a la Delegada del Gobierno de la
Junta de Andalucía dar la conformidad a los expedientes
de permuta de bienes cuya cuantía sea inferior al 25% del
Presupuesto Ordinario (artículo 3.º 9 del Decreto 29/1986,
de 19 de febrero).

A fin de dar cumplimiento al acuerdo adoptado por
el Pleno de la Corporación el 25 de septiembre de 1996,
por el que se permutan las siguientes fincas:

PROPIEDAD MUNICIPAL

Solar sito en Avda. Navarro Rincón, con una extensión
superficial de 3.300 m2, de los que 580 m2 han de des-
tinarse a zona verde y revertirán al Ayuntamiento, y cuyos
linderos son: Al Norte y Oeste con Avda. Navarro Rincón;
al Sur, con una calle de nueva creación con servidumbre
de línea eléctrica aérea, y al Este con la finca matriz donde

se segrega (Dehesa Navalpandero, Camello y Piedra
Herruz).

PROPIEDAD PARTICULAR

Terreno circular sito en zona Norte del Distrito de
Pueblonuevo, antiguo depósito de Aguas propiedad de
COPESA (Compañía Promotora de Explotaciones, Socie-
dad Anónima), con una superficie de 2.082 m2, y que
linda al Norte con camino de Peñarroya, y demás vientos
con terrenos de la Gerencia de Urbanización del Ministerio
de la Vivienda.

En virtud de todo ello he resuelto:

1.º Prestar conformidad a la permuta de un solar de
propiedad municipal por una finca propiedad de COPESA.

2.º Comunicar la presente Resolución al Ayuntamien-
to de Peñarroya-Pueblonuevo (Córdoba).

3.º Ordenar su publicación en el BOJA.

Córdoba, 24 de enero de 1997.- La Delegada,
Presentación Fernández Morales.

RESOLUCION de 28 de enero de 1997, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencio-
so-administrativo núm. 1744/96, interpuesto por
don Rafael Doblas Rosas y otros ante la Sala de
lo Contencioso en Sevilla, del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla,
se ha interpuesto por don Rafael Doblas Rosa y otros recur-
so contencioso-administrativo número 1744/96, contra la
Orden de 30 de septiembre de 1996, por la que se convoca
concurso de méritos para la provisión de puestos vacantes
en la Consejería de Gobernación, publicada en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía de 19 de octubre, número
120 (2 de 6).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado
por la Sala y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64
de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 1744/96.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas
personas, terceros interesados a cuyo favor hubieren deri-
vado o derivaren derechos por la Resolución impugnada
para que comparezcan y se personen en autos en la referida
Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación
de la presente Resolución.

Sevilla, 28 de enero de 1997.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

RESOLUCION de 29 de enero de 1997, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la adoptada por la Consejera resolviendo el recurso
ordinario interpuesto por don Nicolás Giménez Gon-
zález. Expediente sancionador AL/26/95/M.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
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nistrativo Común e intentada sin efecto la notificación per-
sonal al recurrente don Nicolás Giménez González contra
la resolución del Ilmo. Sr. Delegado de Gobernación en
Almería, por la presente se procede a hacer pública la
misma, al no haberse podido practicar en su domicilio,
reproduciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación
y Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nue-
va, 4, Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acre-
ditación de su identidad.

En la ciudad de Sevilla, a doce de diciembre de mil
novecientos noventa y seis.

Visto el recurso ordinario interpuesto y en base a los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 13 de noviembre de 1995 el Ilmo.
Sr. Delegado de Gobernación en Almería dictó resolución
por la que se imponía a la entidad recurrente una sanción
por un importe total de 125.001 pesetas, al considerarle
responsable de dos infracciones. Una a lo previsto en el
art. 25.4 Ley 2/86, de 19 de abril, del Juego y Apuestas
de la Comunidad Autónoma de Andalucía y otra a lo pre-
visto en el art. 35.b) del Reglamento de máquinas recrea-
tivas y de azar, aprobado por el Decreto 181/87, de 29
de julio. La primera infracción se encuentra tipificada como
grave en el art. 29.1 Ley 2/86, de 19 de abril, del Juego
y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía y
en el 46.1 de la anteriormente citada norma reglamentaria.
La segunda se encuentra tipificada en el 30 de Ley 2/86,
de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad
Autónoma de Andalucía y en la art. 47.1 de la citada
norma reglamentaria.

Los hechos declarados como probados fueron que,
mediante acta de denuncia formulada por los Inspectores
de Juego y Apuestas, se constata que el día 4 de julio
de 1995 en el Cámping Cabo de Gata se encontraba
instalada una máquina tipo «A», modelo Vídel Val con
tablero de juego The Simpsons, núm. de serie A-1831,
no teniendo incorporado el documento llamado matrícula
y careciendo del preceptivo boletín de instalación.

Segundo. Contra la citada resolución interpone la inte-
resada recurso ordinario, alegando, resumidamente:

- Que la máquina cuenta con la oportuna matrícula,
pero que por un «extravío» no se encontraba colocada.

- Que se ha perjudicado gravemente a la empresa
al procederse por la Inspección al precinto de la máquina.

- Que la falta grave se encuentra prescrita al transcurrir
más de seis meses entre la iniciación y la fecha en que
se le notifica la resolución del expediente.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

No podemos aceptar las alegaciones del interesado
acerca de la carencia de la matrícula. En primer lugar
porque el hecho infractor imputado y sancionado no es
la carencia de matrícula, sino la falta de colocación de
la misma en la máquina, tal y como prescribe el art. 35.b)
del Reglamento de máquinas recreativas y de azar de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por el
Decreto 181/87, de 29 de julio. En segundo lugar no
podemos admitir la justificación referente al extravío de
la matrícula, ya que, en el caso de que así hubiese acon-
tecido, se debió suspender la explotación de la máquina.
La manifestación de la interesada demuestra que actuó

con negligencia incurriendo en responsabilidad sanciona-
dora administrativa.

I I

El precinto de la máquina es una mediada contem-
plada en el art. 49.1 del Reglamento de máquinas recrea-
tivas y de azar de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
aprobado por el Decreto 181/87, de 29 de julio, en el
caso de infracciones graves, como es el supuesto actual,
si se apreciase actitud fraudulenta del infractor o se pudie-
sen derivar graves perjuicios para la Administración o los
jugadores. Es evidente que la falta, en el preciso instante
de la inspección de dos documentos (matrícula y boletín
de instalación), hace que se cree en el ánimo del inspector
la convicción de la necesidad de tales medidas provisio-
nales. La falta sustancial de control administrativo y el con-
siguiente descenso de las garantías para los jugadores,
apreciada en el momento concreto de la actividad fisca-
lizadora, contribuyen a hacer comprensible la actuación
inspectora.

I I I

No podemos aceptar las alegaciones del interesado
acerca de la prescripción de la infracción tipificado como
grave, basada en el art 48.7.a) del Reglamento de máqui-
nas recreativas y de azar de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, aprobado por el Decreto 181/87, de 29 de
julio. El fundamento radica en que la prescripción se
encuentra interrumpida por la incoación del expediente
sancionador tal y como indica el art. 132.2 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Vista la legislación en materia de juego de esta Comu-
nidad Autónoma y demás normas concordantes de especial
y general aplicación, resuelvo desestimar el recurso ordi-
nario interpuesto, confirmando la resolución recurrida.

Contra la presente resolución -dictada en virtud de
la Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atri-
buciones-, que agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su notificación,
de acuerdo con lo previsto en el art. 58 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de
diciembre de 1956, previa comunicación a este órgano
administrativo de conformidad con el art. 110.3 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. El Viceconsejero
de Gobernación P.D. (Orden 29.7.85). Fdo: José A.
Sainz-Pardo Casanova.

Sevilla, 29 de enero de 1997.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

RESOLUCION de 29 de enero de 1997, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica la
adoptada por la Consejera resolviendo el recurso
ordinario interpuesto por don Mariano Muñiz de los
Santos. Expediente sancionador SAN/EP/
196/95/SE.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común e intentada sin efecto la notificación per-
sonal al recurrente don Mariano Muñiz de los Santos contra
la resolución del Ilmo. Sr. Delegado de Gobernación en
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Sevilla, por la presente se procede a hacer pública la mis-
ma, al no haberse podido practicar en su domicilio repro-
duciéndose a continuación el texto íntegro:

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación
y Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nue-
va, 4, Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acre-
ditación de su identidad.

En la ciudad de Sevilla, a once de noviembre de mil
novecientos noventa y seis.

Visto el recurso ordinario interpuesto y en base a los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 21 de diciembre de 1995 el Ilmo.
Sr. Delegado de Gobernación en Sevilla dictó resolución
por la cual se imponía al interesado una sanción por impor-
te de 40.000 pesetas, como responsable de una infracción
al art. 1 de la Orden de la Consejería de Gobernación
de 14 de mayo de 1987, estando tipificada como falta
leve en el art. 26.e) de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de
febrero, sobre protección de la seguridad ciudadana.

Los hechos declarados como probados fueron que,
siendo las 4,15 horas del día 30 de junio de 1995, el
establecimiento denominado «Pub Amadeus», se encon-
traba abierto al público. Tal hecho supone un incumpli-
miento del horario de cierre previsto en la normativa ante-
riormente indicada.

Segundo. Contra la citada resolución interpone el inte-
resado recurso ordinario alegando, resumidamente, que:

- Que la Ley Orgánica 1/1992, sobre protección de
la seguridad ciudadana, aunque sanciona el exceso del
horario de cierre, no indica el límite.

- Que niega los hechos imputados y que el estable-
cimiento cierre aproximadamente a las tres horas cada
noche.

- Que la luz que puede observarse desde el exterior
obedece al hecho de que los empleados realizan labores
de limpieza, así como de recarga de botelleros.

- Que en la noche en que ocurrieron los hechos san-
cionados ningún agente le requirió ni manifestó nada.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

El artículo 23 del Reglamento del procedimiento para
el ejercicio de la potestad sancionadora, aprobado por
Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, ordena que
cuando existan elementos suficientes para calificar la infrac-
ción como leve, se tramitará el procedimiento simplificado,
regulado en el Capítulo V del mismo Reglamento; por su
parte, el art. 24.4 in fine del mencionado texto reglamen-
tario, establece: «El procedimiento deberá resolverse en
el plazo máximo de un mes desde que se inició». Para
determinar el alcance del precepto que se acaba de trans-
cribir, debe ponerse en relación con el que se contiene
en el art. 43.4 de la Ley 30/92 que literalmente dice:
«Cuando se trate de procedimientos iniciados de oficio
no susceptibles de producir actos favorables para los ciu-
dadanos, se entenderán caducados y se procederá al archi-
vo de las actuaciones, a solicitud de cualquier interesado
o de oficio por el propio órgano competente para dictar
la resolución, en el plazo de treinta días desde el ven-
cimiento del plazo en que debió ser dictada, excepto en
los casos en que el procedimiento se hubiera paralizado
por causa imputable al interesado, en los que se interrum-
pirá el cómputo del plazo para resolver el procedimiento».

Del conjunto de la documentación obrante se observa
que la fecha de inicio del expediente fue el 17 de agosto
de 1995, la fecha de resolución es de 21 de diciembre
de 1995. Por tanto, no nos queda sino concluir, teniendo
en cuenta los preceptos normativos anteriormente citados
y la cronología observada, afirmando que el procedimiento
sancionador está caducado.

Por último, el Gabinete Jurídico de la Consejería de
la Presidencia en su informe 250/95-G, dice que el trans-
curso del plazo de un mes para dictar la resolución indicado
en el art. 24.4 del Reglamento del procedimiento para
el ejercicio de la potestad sancionadora, no determina la
caducidad del procedimiento, sino el inició del plazo de
treinta días hábiles, tras lo cual, el órgano competente
para resolver procederá a acordarla de oficio. En relación
con el art. 20.6 del mismo texto normativo, se nos indica
que este artículo se refiere al supuesto concreto en que
se haya solicitado la certificación de la caducidad, pero
en modo alguno debe interpretarse en el sentido de con-
siderar, que la caducidad, sólo pueda ser declarada a
petición del interesado.

Vistas la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, la Ley Orgánica 1/1992,
de 21 de febrero, y demás de especial y general aplicación,
resuelvo estimar el recurso ordinario interpuesto por don
Mariano Muñiz de los Santos, declarando caducado el
procedimiento sancionador seguido contra el mismo.

Contra la presente resolución -dictada en virtud de
la Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atri-
buciones- que agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su notificación,
de acuerdo con lo previsto en el art. 58 de la Ley Regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de
27 de diciembre de 1956, previa comunicación a este
órgano administrativo de conformidad con el art. 110.3
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. El Vice-
consejero de Gobernación P.D. (Orden 29.7.85). Fdo.:
José A. Sainz-Pardo Casanova.

Sevilla, 29 de enero de 1997.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

RESOLUCION de 29 de enero de 1997, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la adoptada por la Consejera resolviendo el recurso
ordinario interpuesto por don Antonio Romero Cal-
vo. Expediente sancionador SE/10/95/ET.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común e intentada sin efecto la notificación per-
sonal al recurrente don Antonio Romero Calvo contra la
resolución del Ilmo. Sr. Delegado de Gobernación en Sevi-
lla, por la presente se procede a hacer pública la misma,
al no haberse podido practicar en su domicilio reprodu-
ciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación
y Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nue-
va, 4, Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acre-
ditación de su identidad.

En la ciudad de Sevilla, a veintiuno de noviembre de
mil novecientos noventa y seis.
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Visto el recurso ordinario interpuesto y en base a los
siguientes:

A N T E C E D E N T E S

1.º Por el Ilmo. Sr. Delegado de Gobernación en Sevi-
lla se dictó resolución en el expediente arriba referenciado.

2.º Notificada la misma el día 5 de septiembre de
1995, se interpuso por el interesado recurso ordinario con
fecha 27 de noviembre de 1995.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

De acuerdo con lo previsto en el art. 114.2 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, el plazo para
la interposición del recurso ordinario será de un mes a
partir, según su artículo 48.4, del día en que tenga lugar
la notificación.

I I

A la vista de la fecha de la notificación de la resolución
(5.9.95) y de la de interposición del recurso ordinario
(27.11.95), éste fue interpuesto fuera del plazo legal-
mente establecido, por lo que deviene firme la resolución
recurrida.

Vistos los preceptos citados, concordantes y demás
de general y especial aplicación, resuelvo no admitir el
recurso ordinario interpuesto fuera de plazo, confirmando
la resolución recurrida.

Contra la presente resolución -dictada en virtud de
la Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atri-
buciones-, que agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su notificación,
de acuerdo con lo previsto en el art. 58 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de
diciembre de 1956, previa comunicación a este órgano
administrativo de conformidad con el art. 110.3 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. El Viceconsejero
de Gobernación P.D. (Orden 29.7.85). Fdo.: José A.
Sainz-Pardo Casanova.

Sevilla, 29 de enero de 1997.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 29 de enero de 1997, por la que
se convocan Becas de Formación en el Area de
la Estadística Pública en el Sistema Estadístico de
Andalucía.
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Sevilla, 29 de enero de 1997.

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda
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CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 30 de diciembre de 1996,
de la Dirección General de Cooperativas, por la
que se hace pública la relación de subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.2
de la Ley 7/1996, de 31 de julio, del Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para 1996, esta
Dirección General ha resuelto dar publicidad a la relación
de expedientes subvencionados al amparo de la Orden de
5 de mayo de 1995 sobre desarrollo de las medidas de
Promoción Cooperativa.

Programa: Asociacionismo.

Núm. expediente: AS.01.AN/96.
Beneficiario: Faecta.
Municipio y provincia: Sevilla.
Subvención: 30.875.000.

Núm. expediente: AS.02.AN/96.
Beneficiario: Fecotrans.
Municipio y provincia: Sevilla.
Subvención: 2.612.500.

Núm. expediente: AS.03.AN/96.
Beneficiario: Feansal-Faes.
Municipio y provincia: Sevilla.
Subvención: 2.500.000.

Núm. expediente: AS.04.AN/96.
Beneficiario: Fedeccon.
Municipio y provincia: Huelva.
Subvención: 2.612.500.

Núm. expediente: AS.05.AN/96.
Beneficiario: Cepes-Andalucía.
Municipio y provincia: Sevilla.
Subvención: 10.000.000.

Núm. expediente: AS.06.AN/96.
Beneficiario: Faeca.
Municipio y provincia: Sevilla.
Subvención: 11.400.000.

Sevilla, 30 de diciembre de 1996.- El Director Gene-
ral, Fernando Toscano Sánchez.

RELACION de 14 de enero de 1997, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hace públi-
ca la relación de subvenciones de Asistencia Técnica,
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

Esta Delegación Provincial, de conformidad con lo
establecido en el art. 109 de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, ha
resuelto hacer pública la relación de expedientes subven-
cionados por asistencia técnica, al amparo de la Orden
de 5 de mayo de 1995.

Exp. AT.03.SE/96. Clínica Veterinaria Dr. Canalejo,
S. Coop. And.

Subvención concedida: 700.000 ptas.

Exp. AT.04.SE/96. Hermanos Zambrano, S. Coop. And.
Subvención concedida: 1.800.000 ptas.

Exp. AT.05.SE/96. Asistencia del Aljarafe, S. Coop. And.
Subvención concedida: 800.000 ptas.

Exp. AT.12.SE/96. Infosur, S. Coop. And.
Subvención concedida: 240.000 ptas.

Exp. AT.24.SE/96. Selpromar, S. Coop. And.
Subvención concedida: 1.500.000 ptas.

Exp. AT.27.SE/96. Comaisur, S. Coop. And.
Subvención concedida: 951.975 ptas.

Sevilla, 14 de enero de 1997.- La Delegada, M.ª José
Fernández Muñoz.

RESOLUCION de 17 de enero de 1997, de
la Delegación Provincial de Sevilla, mediante la que
se hacen públicas las ayudas concedidas, en materia
de Formación Profesional Ocupacional.

Mediante la Orden de 22 de enero de 1996 (BOJA
núm. 22, de 15 de febrero de 1996), de convocatoria
y desarrollo de los Programas de Formación Profesional
Ocupacional de la Junta de Andalucía (Decreto 28/1995,
de 21 de febrero), se establece el régimen de concesión
de ayudas en dicha materia.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 26.2
(Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
de Andalucía. Título VIII, art. 109), de la Ley 7/1996, de
31 de julio, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para 1996, he resuelto hacer pública la rela-
ción de subvenciones concedidas al amparo de la Orden
citada, la cual figura como Anexo a la presente Resolución.
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Sevilla, 17 de enero de 1997.- La Delegada, M.ª José
Fernández Muñoz.

RESOLUCION de 17 de enero de 1997, de
la Delegación Provincial de Sevilla, mediante la que
se hacen públicas las ayudas concedidas, en materia
de Formación Profesional Ocupacional de la Junta
de Andalucía.

Mediante la Orden de 22 de enero de 1996 (BOJA
núm. 21, de 13 de febrero de 1996) de convocatoria
y desarrollo de los Programas de Fomento de Empleo de
la Mujer en Andalucía (Decreto 56/1995, de 7 de marzo),
se establece el régimen, entre otras, de la concesión de
ayudas en materia de Formación Profesional Ocupacional
de la Consejería de Trabajo e Industria.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 26.dos
(Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
de Andalucía. Título VIII, art. 109) de la Ley 7/1996, de
31 de julio, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para 1996, he resuelto hacer pública la rela-
ción de subvenciones concedidas al amparo de la Orden
citada, la cual figura como Anexo a la presente Resolución.

Sevilla, 17 de enero de 1997.- La Delegada, M.ª José
Fernández Muñoz.
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RESOLUCION de 17 de enero de 1997, de
la Delegación Provincial de Sevilla, mediante la que
se hacen públicas las ayudas concedidas en materia
de Formación Profesional Ocupacional de la Junta
de Andalucía.

Mediante la Orden de 27 de febrero de 1996 (BOJA
núm. 35, de 19 de marzo de 1996) que convoca y regula
Programas en materia de Reinserción Social para Drogo-
dependientes (Decreto 28/1995, de 21 de febrero), se
establece el régimen, entre otras, de la concesión de ayudas
en materia de Formación Profesional Ocupacional de la
Consejería de Trabajo e Industria.

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 26.Dos (Ley General de la Hacienda Pública de la
Comunidad de Andalucía. Título VIII, art. 109) de la Ley
7/1996, de 31 de julio, del Presupuesto de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para 1996, he resuelto hacer
pública la relación de subvenciones concedidas al amparo
de la Orden citada, la cual figura como Anexo a la presente
Resolución.

A N E X O

Resolución 17 de enero de 1997, subvenciones FPO
concedidas Orden 27 de febrero 1996 (BOJA núm. 35,
de 19 de marzo de 1996).

Núm. expte.: 41/00001/96D R1.
Entidad: Ayto. Dos Hermanas.
Importe: 2.872.050.

Núm. expte.: 41/00004/96D R1.
Entidad: Ctro. Español Solidaridad Sevilla.
Importe: 6.794.400.

Núm. expte.: 41/00009/96D R1.
Entidad: Ayto. La Rinconada.
Importe: 3.379.950.

Núm. expte.: 41/00011/96D R1.
Entidad: Asociación «Bartolomé Garelli».
Importe: 21.281.475.

Núm. expte.: 41/00013/96D R1.
Entidad: Ctro. Estudios Reyes Católicos.
Importe: 2.628.450.

Sevilla, 17 de enero de 1997.- La Delegada, M.ª José
Fernández Muñoz.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 23 de enero de 1997, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que
se acuerda la publicación de las subvenciones con-
cedidas en materia de Deporte para el año 1996.

Esta Delegación Provincial, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 27 de la Ley 7/96, de 31 de julio,
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma para 1996
y la Orden de 20 de septiembre de 1990, por la que
se regula la concesión de subvenciones en materia de
deporte, ha resuelto hacer pública la relación de subven-
ciones, con cargo al programa 35D y a las aplicaciones
presupuestarias, por las cuantías y para las actividades
que a continuación se relacionan:
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Córdoba, 23 de enero de 1997.- El Delegado, Ramón
Narváez Ceballos.

RESOLUCION de 27 de enero de 1997, de
la Viceconsejería, por la que se concede el Títu-
lo-Licencia de Agencia de Viajes Minorista a Viajes
Bahiasol, SA. (AN-11457-2).

Por don Cristóbal Barea Pérez, en nombre y repre-
sentación de la Entidad «Viajes Bahiasol, S.A.», se ha soli-
citado de esta Consejería la concesión del Título-Licencia
de Agencia de Viajes Minorista, de conformidad con el
Real Decreto 271/1988, de 25 de marzo, y Orden Minis-
terial de 14 de abril de 1988, reguladores del ejercicio
de las actividades propias de Agencias de Viajes, y vigentes
en la fecha de presentación de la solicitud, habiéndose
aportado la documentación que acredita reunir los requi-
sitos exigidos por las mencionadas disposiciones legales.

En su virtud, y a propuesta de la Dirección General
de Planificación Turística, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 4.º del Real Decreto 271/1988, de 25 de
marzo, y en uso de las facultades que me confiere el artícu-
lo 44.4 de la Ley 6/1983, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma,

R E S U E L V O

Conceder el Título-Licencia de Agencia de Viajes Mino-
rista a la Entidad «Viajes Bahiasol, S.A.» con el códi-
go Identificativo AN-11457-2 y sede social en Algeciras
(Cádiz), Avda. Virgen del Carmen, 31, A, pudiendo ejercer
su actividad a partir de la fecha de publicación de esta
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
con sujeción a los preceptos de la Orden Ministerial de
14 de abril de 1988 y demás disposiciones aplicables.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo en Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de su notificación, previa comunicación a este
órgano, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 57.2 y 58 de la Ley de Jurisdicción Contencioso-
Administrativa de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 27 de enero de 1997.- El Viceconsejero, Anto-
nio Reyes Ruiz.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 16 de diciembre de 1996, por la
que se autoriza el cambio de destino de la sub-
vención concedida a la Diputación Provincial de
Jaén para la ejecución de las obras que se citan.

Por Orden de 29 de noviembre de 1993, la Consejería
de Obras Públicas y Transportes concedió una subvención
a la Excma. Diputación Provincial de Jaén para la ejecución
de las obras del epígrafe, por importe de 12.000.000 ptas.

Con posterioridad se recibió solicitud de la Excma.
Diputación Provincial de cambio de destino de la subven-
ción concedida para aplicarla a la ejecución de las obras
de «Conducción de agua potable desde Cerro Cabeza-
gorda hasta poblado de Guadalén», por considerarlas prio-
ritarias y de más necesaria ejecución.

Por todo ello, a propuesta de la Dirección General
de Obras Hidráulicas, previo informe de los Servicios
correspondientes, por esta Consejería se ha dispuesto lo
siguiente:

Primero. Se autoriza el cambio de destino de la sub-
vención concedida a la Excma. Diputación Provincial de
Jaén, por importe de 12.000.000 ptas., para la ejecución
de las obras «Impulsión de agua potable para abasteci-
miento a Miralrio. Vilches».

Esta subvención, cuya cuantía permanece invariable,
se aplicará a la ejecución de las obras «Conducción de
agua potable desde Cerro Cabezagorda hasta poblado
de Gaudalén».

Segundo. La cantidad ya abonada al destinatario de
la subvención, correspondiente al primer libramiento por
importe del 10% del total de la subvención deberá jus-
tificarse con las nuevas obras a realizar.

Tercero. En todo lo no regulado en la presente Orden,
que entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, se estará
a lo dispuesto en la de 29 de noviembre de 1993 que
autoriza la concesión de la subvención.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y efec-
tos oportunos.

Sevilla, 16 de diciembre de 1996

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Ilmos. Sres. Viceconsejero, Secretario Gral. Técnico, Direc-
tor Gral. de Obras Hidráulicas y Delegado Provincial
de Jaén.
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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 28 de enero de 1997, por la que
se modifica el artículo 37 del Reglamento sobre Pro-
ducción Agrícola Ecológica y su indicación en los
productos agrarios y alimenticios y el Comité Anda-
luz de Agricultura Ecológica.

Sevilla, 28 de enero de 1997.

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

ORDEN de 29 de enero de 1997, por la que
se hace pública la concesión de las subvenciones
de carácter excepcional que se citan.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109
de la Ley General 5/83, de 19 de julio, de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, procede
hacer pública la concesión de las subvenciones de carácter
excepcional por razón de la finalidad y el interés social
de las mismas, las cuales figuran en el Anexo de la presente
Orden.

Sevilla, 29 de enero de 1997

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca
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A N E X O

1.º Beneficiario: Federación Andaluza de Jóvenes
Agricultores (ASAJA-Andalucía).

Finalidad: Dotación medios humanos y materiales, en
atención del interés social de la actividad de la entidad.

Importe: 30.000.000 ptas. (treinta millones de pesetas).
Programa y aplicación presupuestaria: 01.16.00.

03.00.78500.12F.3.
2.º Beneficiario: Unión de Agricultores y Ganaderos

de Andalucía (UAGA-COAG).
Finalidad: Dotación medios humanos y materiales, en

atención del interés social de la actividad de la entidad.
Importe: 30.000.000 ptas. (treinta millones de pesetas).
Programa y aplicación presupuestaria: 01.16.00.

03.00.78500.12F.3.
3.º Beneficiario: Unión de Pequeños Agricultores de

Andalucía (UPA-Andalucía).
Finalidad: Dotación medios humanos y materiales, en

atención del interés social de la actividad de la entidad.
Importe: 30.000.000 ptas. (treinta millones de pesetas).
Programa y aplicación presupuestaria: 01.16.00.

03.00.78500.12F.3.

CORRECCION de errores de la Orden de 17
de diciembre de 1996, por la que se desarrolla para
la Comunidad Autónoma de Andalucía, el proce-
dimiento para la solicitud, tramitación y concesión
de las ayudas a los productores de determinados
cultivos herbáceos, en la campaña de comercia-
lización 1997/1998 y de las primas en beneficio
de los productores de carne de ovino y caprino,
de los productores de carne de vacuno, y de los
que mantengan vacas nodrizas, para el año 1997,
así como las normas para el uso de las tierras reti-
radas de producción para la obtención de productos
no alimentarios. (BOJA núm. 150, de 28.12.96).

Advertidos errores en el texto remitido al Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía de la Orden de 17 de diciembre
de 1996, por la que se desarrolla para la Comunidad
Autónoma de Andalucía el procedimiento para la solicitud,
tramitación y concesión de las ayudas a los productores
de determinados cultivos herbáceos, en la campaña de
comercialización 1997/1998 y de las primas en beneficio
de los productores de carne de ovino y caprino, de los
productores de carne de vacuno, y de los que mantengan
vacas nodrizas, para el año de 1997, así como las normas
para el uso de las tierras retiradas de producción para
la obtención de productos no alimentarios, publicada en
el BOJA número 150, de 28 de diciembre de 1996, se
transcribe a continuación la oportuna rectificación:

- En la página 16.957, en el art. 9.1, donde dice:
«...sobre plano catastral y fotografía aérea...», debe decir:
«...sobre plano catastral, fotografía aérea...».

- En la página 16.958, en el título del Capítulo III,
donde dice: «...de las sierras retiradas...», debe decir: «...de
las tierras retiradas...».

- En la página 16.968, en el Anexo I, impreso PGR,
en la casilla núm. 6 de la relación de documentos que
se acompañan a la solicitud, donde dice: «...Art. 8.2 de
la O.BOJA)», debe decir:«...Art. 9.3 de la O.BOJA)».

- En la página 16.969, en el Anexo I, impreso OV-1,
en los cuadros situados en último lugar relativos a las razas
de ovino y de caprino, quedan anuladas las columnas
tituladas «REPRODUCT».

- En la página 16.970, en el Anexo I, impreso OV-2,
en los cuadros situados en último lugar relativos a las razas
de ovino y de caprino, quedan anuladas las columnas
tituladas «REPRODUCT».

- En la página 16.974, en el impreso VN-2 del
Anexo I, en el punto 4 del recuadro de declaración de
datos, donde dice: «...para el período 96/97,...», debe
decir: «...para el período 97/98,...».

- En la página 16.980, en el Anexo II, impreso de
comunicación de bajas, en su encabezamiento, donde
dice: «PRIMAS GANADERAS 1996», debe decir: «PRIMAS
GANADERAS 1997».

- En la página 16.981, en el Anexo II, impreso de
comunicación de traslados, en su encabezamiento, donde
dice: «PRIMAS GANADERAS 1996», debe decir: «PRIMAS
GANADERAS 1997».

Sevilla, 29 de enero de 1997.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 18 de diciembre de 1996, por la
que se autoriza el cambio de titularidad a los Centros
Privados que se citan.

Examinados los expedientes incoados a instancia de
don Francisco de la Rosa Moreno, en su calidad de Director
General de la Obra Socio Cultural de la entidad deno-
minada «Montes de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda,
Cádiz, Almería, Málaga y Antequera» (Unicaja), nueva enti-
dad titular de los Centros Privados de Preescolar y Edu-
cación Primaria/Educación General Básica que se rela-
cionan en el anexo de esta Orden.

Resultando que consultados los antecedentes obrantes
en la Dirección General de Planificación y Ordenación
Educativa aparece, debidamente acreditada, la titularidad
de los referidos Centros, a favor de «Monte de Piedad
y Caja de Ahorros de Ronda».

Resultando que por escritura pública otorgada ante
el Notario de Granada don José Manuel de Torres Puentes,
con el número 1.183 de su protocolo, se fusionan la enti-
dad «Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda» con
otras entidades de crédito andaluzas, creándose una nueva
entidad denominada «Montes de Piedad y Caja de Ahorros
de Ronda, Cádiz, Almería, Málaga y Antequera (Unicaja)»,
siendo «Unicaja, Obra Socio-Cultural» la nueva entidad
titular de los centros que se relacionan en el anexo de
la presente Orden, quedando representada por don Braulio
Medel Cámara, que la acepta.

Resultando que los expedientes han sido tramitados
en la debida forma por la Delegación Provincial de Edu-
cación y Ciencia competente.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE del 27 de
noviembre); la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE del
4 de octubre); el Decreto 109/1992, de 9 de junio (BOJA
del 20 de junio), sobre autorizaciones de Centros Docentes
Privados, para impartir Enseñanzas de Régimen General;
y demás disposiciones complementarias.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto
conceder:

El cambio de titularidad a los Centros Privados que
se relacionan en el anexo de la presente Orden, que en
lo sucesivo la ostentará la entidad «Unicaja, Obra
Socio-Cultural», que como cesionaria queda subrogada
en la totalidad de las obligaciones y cargas que afectan
a los Centros, cuya titularidad se les reconoce, y muy espe-
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cialmente las relacionadas con las ayudas y préstamos que
los Centros puedan tener concedidos por la Administración
Educativa, así como aquéllas que le correspondan en el
orden docente y las que se derivan de la vigente legislación
laboral.

El cambio de titularidad no afectará al régimen de
funcionamiento de los Centros.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses a
partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, previa comuni-
cación a esta Consejería de Educación y Ciencia, conforme
a lo establecido en los artículos 37.1 de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa y 110.3 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 18 de diciembre de 1996

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

A N E X O

PROVINCIA DE JAEN

Municipio: Andújar.
Localidad: Andújar.
Código de Centro: 23000441.
Denominación: «Virgen del Carmen».
Domicilio: C/ San Eufrasio, núm. 4.
Titularidad: Unicaja, Obra Socio-Cultural.

PROVINCIA DE MALAGA

Municipio: Málaga.
Localidad: Málaga.
Código de Centro: 29004419.
Denominación: «Sagrada Familia».
Domicilio: Avda. Ramón y Cajal, núm. 41.
Titularidad: Unicaja, Obra Socio-Cultural.

Municipio: Málaga.
Localidad: Málaga.
Código de Centro: 29004055.
Denominación: «Veintiséis de Febrero».
Domicilio: C/ Francisco Carter, núm. 6 - Bda. Veintiséis

de Febrero.
Titularidad: Unicaja, Obra Socio-Cultural.

ORDEN de 19 de diciembre de 1996, por la
que se concede la ampliación de la autorización
definitiva de funcionamiento para unidades de Edu-
cación Infantil al Centro privado de Educación Pri-
maria/Educación General Básica Escuelas Profesio-
nales de la Sagrada Familia-Blanca Paloma, de
Sevilla.

Examinado el expediente incoado a instancia de
don Luis Espina Cepeda, en su calidad de Rector y repre-
sentante legal de la «Fundación Benéfico-Docente de las
Escuelas Profesionales de la Sagrada Familia», entidad
titular del Centro Docente Privado de Educación Prima-
ria/Educación General Básica «Escuelas Profesionales de
la Sagrada Familia-Blanca Paloma», con domicilio en
Barriada Pajaritos, C/ Jilguero, núm. 21, de Sevilla, en
solicitud de ampliación de la autorización definitiva de fun-
cionamiento del mencionado Centro, con la ubicación,

en el mismo recinto escolar, de un Centro de Educación
Infantil con 3 unidades de segundo ciclo.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en
la debida forma por la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Educación y Ciencia en Sevilla.

Resultando que en el mencionado expediente han
recaído informes favorables del correspondiente Servicio
de Inspección Educativa y del Departamento Técnico de
Construcciones del Servicio de Programas y Obras de dicha
Delegación Provincial, así como del Servicio de Supervisión
y Normalización de la Dirección General de Construcciones
y Equipamiento Escolar de la Consejería de Educación y
Ciencia.

Resultando que el Centro con código 41005919 tiene
autorización definitiva para 16 unidades de Educación Pri-
maria/Educación General Básica para 640 puestos esco-
lares por Orden de 21 de febrero de 1974.

Resultando que consultados los antecedentes obrantes
en la Dirección General de Planificación y Ordenación
Educativa aparece que la titularidad del Centro la ostenta
la «Fundación Benéfico-Docente de las Escuelas Profesio-
nales de la Sagrada Familia».

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (BOE del 27 de noviem-
bre); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora
del Derecho a la Educación (BOE del 4 de julio); la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación Gene-
ral del Sistema Educativo (BOE del 4 de octubre); el Real
Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el que se esta-
blecen los requisitos mínimos de los Centros que impartan
Enseñanzas de Régimen General no universitarias (BOE
del 26 de junio); el Real Decreto 986/1991, de 14 de
junio, por el que se aprueba el calendario de aplicación
de la nueva Ordenación del Sistema Educativo, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio (BOE del 28 de julio); el Decreto 109/1992, de 9
de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Pri-
vados para impartir Enseñanzas de Régimen General
(BOJA del 20 de junio).

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Conceder la ampliación de la autorización
definitiva de funcionamiento para la ubicación de un Cen-
tro de Educación Infantil con 3 unidades de segundo ciclo
para 67 puestos escolares en el mismo recinto escolar
que el Centro de Educación Primaria/Educación General
Básica «Escuelas Profesionales de La Sagrada Familia-Blan-
ca Paloma», quedando con la configuración definitiva de
los Centros que a continuación se especifica:

A) Denominación genérica: Centro de Educación
Infantil.

Denominación específica: Escuelas Profesionales de
la Sagrada Familia-Blanca Paloma.

Código de Centro: 41005919.
Domicilio: Bda. Pajaritos, C/ Jilguero, núm. 21.
Localidad: Sevilla.
Municipio: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Titular: Fundación Benéfico-Docente de las Escuelas

Profesionales de la Sagrada Familia.
Composición resultante: 3 unidades de Educación

Infantil (segundo ciclo) para 67 puestos escolares.

B) Denominación genérica: Centro de Educación Pri-
maria/Educación General Básica.

Denominación específica: Escuelas Profesionales de
la Sagrada Familia-Blanca Paloma.
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Código de Centro: 41005919.
Domicilio: Bda. Pajaritos, C/ Jilguero, núm. 21.
Localidad: Sevilla.
Municipio: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Titular: Fundación Benéfico-Docente de las Escuelas

Profesionales de la Sagrada Familia.
Composición resultante: 12 unidades de Educación

Primaria para 300 puestos escolares.

Transitoriamente, y hasta tanto se extinga la Educación
General Básica, según lo dispuesto en el Real Decreto
986/1991, de 14 de junio, modificado y completado por
el Real Decreto 1487/1994, de 1 de julio, el citado Centro
podrá impartir el curso correspondiente a la misma.

Segundo. El personal que atienda las unidades de Edu-
cación Infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre
titulación que establecen el Real Decreto 1004/1991, de
14 de junio (BOE del 26 de junio), y la Orden Ministerial
de 11 de octubre de 1994 (BOE del 19 de octubre).

Tercero. La titularidad del Centro remitirá a la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia
en Sevilla la relación del profesorado del Centro, con indi-
cación de su titulación respectiva.

Cuarto. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería de Educación y Ciencia,
conforme a lo establecido en los artículos 37.1 de la Ley
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y 110.3 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 19 de diciembre de 1996

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 20 de diciembre de 1996, por la
que se concede la ampliación de la autorización
definitiva de funcionamiento para unidades de Edu-
cación Infantil al Centro privado de Educación Prees-
colar Colegio Infantil Claret de Málaga.

Examinado el expediente incoado a instancia de doña
María Román Verdugo, en su calidad de titular del Centro
Docente Privado de Educación Preescolar «Colegio Infantil
Claret», con domicilio en Alameda de Capuchinos, núm.
86, de Málaga, en solicitud de ampliación de la auto-
rización definitiva de funcionamiento para 3 unidades de
Educación Infantil (2.º ciclo).

Resultando que el expediente ha sido tramitado en
la debida forma por la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Educación y Ciencia en Málaga.

Resultando que en el mencionado expediente han
recaído informes favorables del correspondiente Servicio
de Inspección Educativa y del Departamento Técnico de
Construcciones del Servicio de Programas y Obras de dicha
Delegación Provincial, así como del Servicio de Supervisión
y Normalización de la Dirección General de Construcciones
y Equipamiento Escolar de la Consejería de Educación y
Ciencia.

Resultando que el Centro con código 29602177 tiene
autorización definitiva para 3 unidades de Preescolar (Pár-
vulos) para 70 puestos escolares por Orden de 14 de
octubre de 1988.

Resultando que consultados los antecedentes obrantes
en la Dirección General de Planificación y Ordenación
Educativa aparece que la titularidad del Centro la ostenta
doña María Román Verdugo.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (BOE del 27 de noviem-
bre); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora
del Derecho a la Educación (BOE del 4 de julio); la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación Gene-
ral del Sistema Educativo (BOE del 4 de octubre); el Real
Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el que se esta-
blecen los requisitos mínimos de los Centros que impartan
enseñanzas de Régimen General no universitarias (BOE
del 26 de junio); el Real Decreto 986/1991, de 14 de
junio, por el que se aprueba el calendario de aplicación
de la nueva Ordenación del Sistema Educativo, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio (BOE del 28 de julio); el Decreto 109/1992, de 9
de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Pri-
vados para impartir Enseñanzas de Régimen General
(BOJA del 20 de junio).

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Conceder la ampliación de la autorización
definitiva de funcionamiento para 3 unidades de Educación
Infantil (2.º ciclo) para 61 puestos escolares al Centro
Docente Privado «Colegio Infantil Claret», quedando con
la configuración definitiva que a continuación se especifica:

Denominación Genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación Específica: Colegio Infantil Claret.
Código de Centro: 29602177.
Domicilio: Alameda de Capuchinos, núm. 86.
Localidad: Málaga.
Municipio: Málaga.
Provincia: Málaga.
Titular: Doña María Román Verdugo.
Composición resultante: 3 unidades de Educación

Preescolar (Párvulos) para 70 puestos escolares y 3 uni-
dades de Educación Infantil (segundo ciclo) para 61 pues-
tos escolares.

Segundo. El personal que atienda las unidades de Edu-
cación Infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre
titulación que establecen el Real Decreto 1004/1991, de
14 de junio (BOE del 26 de junio) y la Orden Ministerial
de 11 de octubre de 1994 (BOE del 19 de octubre).

Tercero. La titularidad del Centro remitirá a la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia
en Málaga la relación del profesorado del Centro, con
indicación de su titulación respectiva.

Cuarto. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso Contencioso-Administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería de Educación y Ciencia,
conforme a lo establecido en los artículos 37.1 de la Ley
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y 110.3 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 20 de diciembre de 1996

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia
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ORDEN de 9 de enero de 1997, por la que
se concede la autorización para su apertura y fun-
cionamiento al Centro privado La Purísima, de Santa
Fe (Granada).

Visto el expediente instruido a instancia de doña Pau-
lina Cembellín Sánchez, como representante de las Hijas
de la Caridad de San Vicente de Paúl, Titular del centro
docente privado «La Purísima», sito en Santa Fe (Granada),
calle Calderón, núm. 82, solicitando autorización definitiva
para la apertura y funcionamiento de dicho Centro con
8 unidades de Educación Secundaria Obligatoria, según
lo dispuesto en el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre
autorizaciones de Centros Docentes Privados para impartir
Enseñanzas de Régimen General.

Resultando que el Centro privado «La Purísima» de
Santa Fe (Granada) tiene autorización definitiva de dos
centros del mismo Titular, uno de Educación Preescolar
de 4 unidades y 150 puestos escolares y 1 una unidad
de Educación Infantil y 22 puestos escolares y otro de
Educación General Básica de 16 unidades y 640 puestos
escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Granada, como se contempla
en el art. 9, punto 2.º, del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, la apertura y funcio-
namiento del Centro Educación Secundaria «La Purísima»
de Santa Fe (Granada) y, como consecuencia de ello, esta-
blecer la configuración definitiva de los centros que se
describen a continuación:

A) Denominación Genérica: Centro de Educación
infantil.

Denominación Específica: «La Purísima».
Titular: Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl.
Domicilio: Calle Calderón, núm. 82.
Localidad: Santa Fe.
Municipio: Santa Fe.
Provincia: Granada.
Código del Centro: 189008181.
Enseñanzas a impartir: Educación Infantil Segundo

Ciclo.
Capacidad: 4 unidades y 100 puestos escolares.

B) Denominación Genérica: Centro de Educación
Primaria.

Denominación Específica: «La Purísima».
Titular: Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl.
Domicilio: Calle Calderón, núm. 82.
Localidad: Santa Fe.
Municipio: Santa Fe.
Provincia: Granada.
Código del Centro: 189008181.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 12 unidades y 300 puestos escolares.

C) Denominación Genérica: Centro de Educación
Secundaria.

Denominación Específica: «La Purísima».
Titular: Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl.
Domicilio: Calle Calderón, núm. 82.
Localidad: Santa Fe.
Municipio: Santa Fe.

Provincia: Granada.
Código del Centro: 189008181.
Enseñanzas que se autorizan: Educación Secundaria

Obligatoria.
Capacidad: 8 unidades y 240 puestos escolares.

Segundo. Transitoriamente, y hasta que no se implan-
ten las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el calendario
de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo, los centros
mencionados podrán impartir las siguientes enseñanzas:

- El centro de Educación Infantil «La Purísima» de Santa
Fe (Granada) podrá funcionar con 4 unidades y 150 pues-
tos escolares, hasta finalizar el curso escolar 1999/2000,
impartiendo Educación Preescolar. A partir del curso aca-
démico 2000/2001, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 13, punto 2, de la Orden de 31 de enero de
1992, por la que se regula la implantación gradual del
segundo ciclo de la Educación Infantil en centros docentes
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, impartirá Edu-
cación Infantil con la capacidad reflejada en la presente
Orden.

- Educación Primaria/Educación General Básica, que
progresivamente irá reduciendo y adaptando. Los cursos
1.º al 6.º de Educación Primaria implantarán el número
máximo de 25 puestos escolares por unidad escolar de
acuerdo con el calendario de aplicación antes citado.

Tercero. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera. 2 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54
del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio, la presente autorización no supone otorgamiento del
concierto educativo para Educación Secundaria, que debe-
rá solicitarse de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE del 27).

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto de
acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del Real Decre-
to 109/92, de 20 de junio, implantando progresivamente,
a medida que se vayan autorizando las enseñanzas con
arreglo al calendario de aplicación de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo.

Quinto. Antes del inicio de las enseñanzas de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Granada, previo informe del
Servicio de Inspección Técnica de Educación, aprobará
expresamente la relación de personal que impartirá docen-
cia en el centro.

Sexto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso Contencioso-Administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 9 de enero de 1997

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia
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ORDEN de 9 de enero de 1997, por la que
se concede la autorización para su apertura y fun-
cionamiento al Centro privado Sagrada Familia de
Urgel, de Sevilla.

Visto el expediente instruido a instancia de doña María
Ameneiro Galán, como representante de las Religiosas de
la Sagrada Familia de Urgel, titular del centro docente
privado «Sagrada Familia de Urgel», sito en Sevilla, en
calle Marqués de Nervión, núm. 13, solicitando autori-
zación definitiva para la apertura y funcionamiento de dicho
Centro con 12 unidades de Educación Secundaria Obli-
gatoria, según lo dispuesto en el Decreto 109/1992, de
9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Pri-
vados para impartir Enseñanzas de Régimen General.

Resultando que el Centro privado «Sagrada Familia
de Urgel» de Sevilla tiene autorización definitiva para tres
centros, uno de Educación Preescolar de 4 unidades y
160 puestos escolares, otro de Educación General Básica
de 19 unidades y 760 puestos escolares y otro de Bachi-
llerato Unificado y Polivalente de 6 unidades y 230 puestos
escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Sevilla, como se contempla
en el art. 9, punto 2.º, del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, la apertura y funcio-
namiento del Centro de Educación Secundaria «Sagrada
Familia de Urgel» de Sevilla y, como consecuencia de ello,
establecer la configuración definitiva de los centros exis-
tentes en el mismo edificio o recinto escolar que se describe
a continuación:

A) Denominación Genérica: Centro de Educación
Infantil.

Denominación Específica: «Sagrada Familia de Urgel».
Titular: Religiosas de la Sagrada Familia de Urgel.
Domicilio: Calle Marqués de Nervión, núm. 13.
Localidad: Sevilla.
Municipio: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Código del Centro: 41006134.
Enseñanzas a impartir: Educación Infantil 2.º Ciclo.
Capacidad: 4 unidades y 100 puestos escolares.

B) Denominación Genérica: Centro de Educación
Primaria.

Denominación Específica: «Sagrada Familia de Urgel».
Titular: Religiosas de la Sagrada Familia de Urgel.
Domicilio: Calle Marqués de Nervión, núm. 13.
Localidad: Sevilla.
Municipio: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Código del Centro: 41006134.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 12 unidades y 300 puestos escolares.

C) Denominación Genérica: Centro de Educación
Secundaria.

Denominación Específica: «Sagrada Familia de Urgel».
Titular: Religiosas de la Sagrada Familia de Urgel.
Domicilio: Calle Marqués de Nervión, núm. 13.
Localidad: Sevilla.
Municipio: Sevilla.

Provincia: Sevilla.
Código del Centro: 41006134.
Enseñanzas que se autorizan:

a) Educación Secundaria Obligatoria.
Capacidad: 12 unidades y 360 puestos escolares.
b) Bachillerato.
Modalidad Ciencias de la Naturaleza y la Salud.
Capacidad: 2 unidades y 70 puestos escolares. .
Modalidades Humanidades y Ciencias Sociales.
Capacidad: 2 unidades y 70 puestos escolares.

Segundo. Transitoriamente, y hasta que no se implan-
ten las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el calendario
de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo, los centros
mencionados podrán impartir las siguientes enseñanzas:

- El centro de Educación Infantil «Sagrada Familia de
Urgel» de Sevilla podrá funcionar con 4 unidades y 160
puestos escolares, hasta finalizar el curso escolar
1999/2000, impartiendo Educación Preescolar. A partir
del curso académico 2000/2001, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 13 punto 2 de la Orden de 31 de
enero de 1992, por la que se regula la implantación gra-
dual del segundo ciclo de la Educación Infantil en centros
docentes de la Comunidad Autónoma Andalucía, impartirá
Educación Infantil con la capacidad reflejada en la presente
Orden.

- Educación Primaria/Educación General Básica, que
progresivamente irá reduciendo y adaptando. Los cursos
1.º al 6.º de Educación Primaria implantarán el número
máximo de 25 puestos escolares por unidad escolar de
acuerdo con el calendario de aplicación antes citado.

- Bachillerato Unificado y Polivalente que progresi-
vamente irá reduciendo y extinguiendo, hasta la extinción
de esta enseñanzas de acuerdo con el Real Decreto
1487/1994, de 1 de julio, citado.

Tercero. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera. 2 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54
del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio, la presente autorización no supone otorgamiento del
concierto educativo para Educación Secundaria, que debe-
rá solicitarse de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE del 27).

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto de
acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del Decreto
109/92, de 20 de junio, implantando progresivamente,
a medida que se vayan autorizando las enseñanzas con
arreglo al calendario de aplicación de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo.

Quinto. Antes del inicio de las enseñanzas de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Sevilla, previo informe del Ser-
vicio de Inspección de Educación, aprobará expresamente
la relación de personal que impartirá docencia en el centro.

Sexto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso Contencioso-Administrativo
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ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa y 110.3 la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 9 de enero de 1997

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 9 de enero de 1997, por la que
se concede la autorización para su apertura y fun-
cionamiento al Centro privado Escuelas Profesiona-
les de la Sagrada Familia, de Osuna (Sevilla).

Visto el expediente instruido a instancia de don Luis
Espina Cepeda, como representante del Patronato Bené-
fico-Docente Escuelas Profesionales de la Sagrada Familia,
Titular del centro docente privado «Escuelas Profesionales
de la Sagrada Familia», sito en Osuna (Sevilla), calle San
Cristóbal, núm. 9, solicitando autorización definitiva para
la apertura y funcionamiento de dicho Centro con 4 uni-
dades de Educación Secundaria Obligatoria, según lo dis-
puesto en el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre auto-
rizaciones de Centros Docentes Privados para impartir
Enseñanzas de Régimen General.

Resultando que el Centro privado «Escuelas Profesio-
nales de la Sagrada Familia» de Osuna (Sevilla) tiene auto-
rización definitiva de dos centros del mismo Titular, uno
de Educación Preescolar de 2 unidades y 80 puestos esco-
lares y 1 una unidad de Educación Infantil y 22 puestos
escolares y otro de Educación General Básica de 8 uni-
dades y 320 puestos escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Sevilla, como se contempla
en el art. 9, punto 2.º del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, la apertura y funcio-
namiento del Centro Educación Secundaria «Escuelas Pro-
fesionales de la Sagrada Familia» de Osuna (Sevilla) y,
como consecuencia de ello, establecer la configuración
definitiva de los centros que se describen a continuación:

A) Denominación Genérica: Centro de Educación
Infantil.

Denominación Específica: «Escuelas Profesionales de
la Sagrada Familia».

Titular: Patronato Benéfico-Docente de las Escuelas
Profesionales de la Sagrada Familia.

Domicilio: Calle San Cristóbal, núm. 9.
Localidad: Osuna.
Municipio: Osuna.
Provincia: Sevilla.
Código del Centro: 41003030.
Enseñanzas a impartir: Educación Infantil Segundo

Ciclo.
Capacidad: 3 unidades y 75 puestos escolares.

B) Denominación Genérica: Centro de Educación
Primaria.

Denominación Específica: «Escuelas Profesionales de
la Sagrada Familia».

Titular: Patronato Benéfico-Docente de las Escuelas
Profesionales de la Sagrada Familia.

Domicilio: Calle San Cristóbal, núm. 9.
Localidad: Osuna.
Municipio: Osuna.
Provincia: Sevilla.
Código del Centro: 41003030.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 6 unidades y 150 puestos escolares.

C) Denominación Genérica: Centro de Educación
Secundaria.

Denominación Específica: «Escuelas Profesionales de
la Sagrada Familia».

Titular: Patronato Benéfico-Docente de las Escuelas
Profesionales de la Sagrada Familia.

Domicilio: Calle San Cristóbal, núm. 9.
Localidad: Osuna.
Municipio: Osuna.
Provincia: Sevilla.
Código del Centro: 41003030.
Enseñanzas que se autorizan: Educación Secundaria

Obligatoria.
Capacidad: 4 unidades y 120 puestos escolares.

Segundo. 1. Transitoriamente, y hasta que no se
implanten las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el
calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de
3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo, los centros mencionados podrán impartir las
siguientes enseñanzas:

- El centro de Educación Infantil «Escuelas Profesio-
nales de la Sagrada Familia» de Osuna (Sevilla) podrá
funcionar con 3 unidades y 105 puestos escolares, hasta
finalizar el curso escolar 1999/2000, impartiendo Edu-
cación Preescolar. A partir del curso académico
2000/2001, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 13 punto 2 de la Orden 31 de enero de 1992, por
la que se regula la implantación gradual del segundo ciclo
de la Educación Infantil en centros docentes de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, impartirá Educación Infantil
con la capacidad reflejada en la presente Orden.

- Educación Primaria/Educación General Básica, que
progresivamente irá reduciendo y adaptando. Los cursos
1.º al 6.º de Educación Primaria implantarán el número
máximo de 25 puestos escolares por unidad escolar de
acuerdo con el calendario de aplicación antes citado.

Tercero. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera. 2 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54
del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio, la presente autorización no supone otorgamiento del
concierto educativo para Educación Secundaria, que debe-
rá solicitarse de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE del 27).

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto de
acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del Decre-
to 109/92, de 20 de junio, implantando progresivamente,
a medida que se vayan autorizando las enseñanzas con
arreglo al calendario de aplicación de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo.

Quinto. Antes del inicio de las enseñanzas de Educación
Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial de Educa-
ción y Ciencia de Sevilla, previo informe del Servicio de Ins-
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pección Técnica de Educación, aprobará expresamente la
relación de personal que impartirá docencia en el centro.

Sexto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso Contencioso-Administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa y 110.3 la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 9 de enero de 1997.

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 9 de enero de 1997, por la que
se concede la autorización para su apertura y fun-
cionamiento al Centro privado Nuestra Señora de
la Caridad, de Sanlúcar de Barrameda (Cádiz).

Visto el expediente instruido a instancia de doña
Milagros Balbas Apodaca, como representante de la Con-
gregación Religiosa Hijas de San José, Titular del Centro
docente privado «Nuestra Señora de la Caridad», sito en
Sanlúcar de Barrameda (Cádiz), calle San Agustín,
núm. 15, solicitando autorización definitiva para la aper-
tura y funcionamiento de dicho Centro con 4 unidades
de Educación Secundaria Obligatoria, según lo dispuesto
en el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autoriza-
ciones de Centros Docentes Privados para impartir Ense-
ñanzas de Régimen General.

Resultando que el Centro privado «Nuestra Señora de
la Caridad» de Sanlúcar de Barrameda (Cádiz) tiene auto-
rización definitiva para un centro de Educación General
Básica de 10 unidades y una capacidad de 400 puestos
escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Cádiz, como se contempla en
el art. 9, punto 2.º del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, la apertura y funcio-
namiento del Centro Educación Secundaria «Nuestra Seño-
ra de la Caridad» de Sanlúcar de Barrameda (Cádiz) y,
como consecuencia de ello, establecer la configuración
definitiva de los centros que se describen a continuación:

A) Denominación Genérica: Centro de Educación
Primaria.

Denominación Específica: «Nuestra Señora de la
Caridad».

Titular: Congregación Religiosa Hijas de San José.
Domicilio: Calle San Agustín, núm. 5.
Localidad: Sanlúcar de Barrameda.
Municipio: Sanlúcar de Barrameda.

Provincia: Cádiz.
Código del Centro: 11005469.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 6 unidades y 150 puestos escolares.

B) Denominación Genérica: Centro de Educación
Secundaria.

Denominación Específica: «Nuestra Señora de la
Caridad».

Titular: Congregación Religiosa Hijas de San José.
Domicilio: Calle San Agustín, núm. 5.
Localidad: Sanlúcar de Barrameda.
Municipio: Sanlúcar de Barrameda.
Provincia: Cádiz.
Código del Centro: 11005469.
Enseñanzas que se autorizan: Educación Secundaria

Obligatoria.
Capacidad: 4 unidades y 120 puestos escolares.

Segundo. 1. Transitoriamente, y hasta que no se
implanten las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el
calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de
3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo, los centros mencionados podrán impartir las
siguientes enseñanzas: Educación Primaria/Educación
General Básica, que progresivamente irá reduciendo y
adaptando.

Los cursos 1.º al 6.º de Educación Primaria implan-
tarán el número máximo de 25 puestos escolares por uni-
dad escolar de acuerdo con el calendario de aplicación
antes citado.

Tercero. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera. 2 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54
del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio, la presente autorización no supone otorgamiento del
concierto educativo para Educación Secundaria, que debe-
rá solicitarse de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE del 27).

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto de
acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del Decre-
to 109/92, de 20 de junio, implantando progresivamente,
a medida que se vayan autorizando las enseñanzas con
arreglo al calendario de aplicación de la Ley Orgáni-
ca 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo.

Quinto. Antes del inicio de las enseñanzas de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Cádiz, previo informe del
Servicio de Inspección de Educación aprobará expresa-
mente la relación de personal que impartirá docencia en
el centro.

Sexto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso Contencioso-Administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
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dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 9 de enero de 1997.

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 9 de enero de 1997, por la que
se concede la autorización para su apertura y
funcionamiento al Centro privado Santo Tomás de
Aquino, de Sevilla.

Visto el expediente instruido a instancia de don José
Carlos Silva Torres, Titular del Centro Docente Privado
«Santo Tomás de Aquino», sito en Sevilla, calle Recaredo,
núm. 31, solicitando autorización definitiva para la aper-
tura y funcionamiento de dicho Centro con 4 unidades
de Educación Secundaria Obligatoria, según lo dispuesto
en el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autoriza-
ciones de Centros Docentes Privados para impartir Ense-
ñanzas de Régimen General.

Resultando que el Centro Privado «Santo Tomás de
Aquino» de Sevilla tiene autorización definitiva de un Centro
de Bachillerato Unificado y Polivalente de 5 unidades y
190 puestos escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Sevilla, como se contempla
en el art. 9, punto 2.º, del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, la apertura y funcio-
namiento del Centro de Educación Secundaria «Santo
Tomás de Aquino» de Sevilla y, como consecuencia de
ello, establecer la configuración definitiva que se describe
a continuación:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, la apertura y funcio-
namiento del Centro de Educación Secundaria «Santo
Tomás de Aquino» de Sevilla y, como consecuencia de
ello, establecer la configuración definitiva que se describe
a continuación:

A) Denominación genérica: Centro de Educación
Secundaria.

Denominación específica: «Santo Tomás de Aquino».
Titular: Don José Carlos Silva Torres.
Domicilio: C/ Recaredo, núm. 31.
Localidad: Sevilla.
Municipio: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Código del Centro: 41005403.
Enseñanzas que se autorizan:

a) Educación Secundaria Obligatoria.
Capacidad: 4 unidades y 119 puestos escolares.
b) Bachillerato.

Modalidad Ciencias de la Naturaleza y la Salud.
Capacidad: 2 unidades y 70 puestos escolares.

Modalidades Humanidades y Ciencias Sociales.
Capacidad: 2 unidades y 70 puestos escolares.

Segundo. Provisionalmente, y hasta que no se implan-
ten las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el calendario
de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo, los centros
mencionados podrán impartir las siguientes enseñanzas:

Transitoriamente, hasta finalizar el curso escolar
1997/1998, con base en el número 3 del artículo 17
del Real Decreto 986/1991, el Centro de Bachillerato Uni-
ficado y Polivalente «Santo Tomás de Aquino» de Sevilla
podrá funcionar con una capacidad máxima de 5 unidades
y 190 puestos escolares, que progresivamente irá redu-
ciendo y extinguiendo, de acuerdo con el Real Decreto
1487/1994, de 1 de julio.

Tercero. La presente autorización surtirá efecto de
acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del Decreto
109/92, de 20 de junio, implantando progresivamente,
a medida que se vayan autorizando las enseñanzas con
arreglo al calendario de aplicación de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo.

Cuarto. Antes del inicio de las enseñanzas de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Sevilla, previo informe del
Servicio de Inspección Técnica de Educación, aprobará
expresamente la relación de personal que impartirá docen-
cia en el centro.

Quinto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Sexto. Contra la presente Orden, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 9 de enero de 1997

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

RESOLUCION de 7 de enero de 1997, de la
Comisión Gestora de la Universidad de Jaén, por
la que se convocan a concurso público Becas de
Investigación con cargo a Proyectos, Grupos, Con-
tratos y Convenios de Colaboración.

La Universidad de Jaén convoca concurso público de
becas de investigación con cargo a: Proyectos, Grupos,
Contratos y Convenios de Investigación.

La presente convocatoria se regirá tanto por sus nor-
mas propias que estarán conformes con el Reglamento
sobre nombramientos de colaboradores becarios, con car-
go a créditos de investigación (aprobado por la Comisión
Gestora de la Universidad de Jaén en su reunión del
4.6.96), como por las normas específicas que figuran con-
tenidas en el anexo de esta Resolución.

Solicitantes: Podrán solicitar esta becas quienes osten-
ten las condiciones académicas o de titulación requeridas
en los anexos de la presente Resolución.
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El disfrute de una beca al amparo de esta convocatoria
es incompatible con cualquier otra beca o ayuda financiada
con fondos públicos o privados españoles o comunitarios,
así como con sueldos o salarios que impliquen vinculación
contractual o estatutaria del interesado.

La concesión de una beca no establece relación con-
tractual o estatutaria con el Centro al que quede adscrito
el beneficiario, ni implica por parte del Organismo receptor
ningún compromiso en cuanto a la posterior incorporación
del interesado a la plantilla del mismo.

El disfrute de una beca es incompatible con el registro
en las Oficinas del Instituto de Empleo (INEM) como
demandante de empleo al tratarse de subvenciones que
exigen dedicación exclusiva.

Cuantía de las Becas: La cuantía de las becas estará
asimismo especificada en cada uno de los anexos. Las
becas implicarán además un seguro de asistencia médica
y de accidentes.

Efectos de las Becas: Una vez reunidas las Comisiones
correspondientes y seleccionados los becarios, las becas
surtirán efecto desde la fecha del acta de la Comisión
o fecha posterior si así lo demandan las condiciones de
la beca, no pudiendo tener en ningún caso efectos ante-
riores a la fecha citada.

Duración de las Becas: La duración de éstas será como
máximo de doce meses o bien dependerá de las con-
diciones establecidas en el anexo correspondiente. Trans-
currido el período de la beca establecido en el anexo,
su posible prórroga se hará conforme se establece en el
apartado octavo del Reglamento sobre nombramiento de
colaboradores-becarios con cargo a créditos de investi-
gación. En cualquier caso, la duración de la beca no podrá
exceder de la duración temporal del convenio, contrato
o proyecto de investigación para el que se concede.

Solicitudes: Las solicitudes se formalizarán en el impre-
so normalizado cuyo modelo se encuentra a disposición
de los interesados en el Registro General de la Universidad
de Jaén y en el Vicerrectorado de Investigación, dirigién-
dose al Excmo. y Magnífico Sr. Rector-Presidente de la
Universidad de Jaén.

Las solicitudes se presentarán, en el plazo de 15 días
naturales a contar desde el siguiente a la presente publi-
cación en el BOJA, en el Registro General de la Universidad
de Jaén (Paraje Las Lagunillas, s/n, edificio número 10)
o bien por cualquiera de los medios previstos en el artícu-
lo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Debe-
rán ir acompañadas de la siguiente documentación:

- Fotocopia del DNI o de la Tarjeta de Residencia
Actualizada.

- Fotocopia del Título Universitario o resguardo acre-
ditativo de estar en posesión del mismo.

- Certificación académica personal.
- Curriculum del solicitante.
- Indicación del Grupo, Convenio, Contrato o Pro-

yecto de Investigación donde pretenda desarrollar el tra-
bajo de investigación.

- Resto de méritos debidamente documentados en
función de los requisitos de la convocatoria específica con-
tenida en el anexo correspondiente.

Selección: La selección de los candidatos será llevada
a cabo por una Comisión de Selección formada por la
Comisión de Investigación de la Universidad de Jaén y
el Responsable del Grupo, Contrato o Proyecto, teniéndose
en cuenta además del informe razonado presentado por
este último, lo siguiente:

- Cumplimiento de los requisitos y perfil específico
requerido en el anexo correspondiente de la presente
convocatoria.

- Expediente académico.
- Experiencia profesional en el ámbito donde se soli-

cita la beca.
- Otros méritos acreditados documentalmente.

La Comisión de Selección, a la vista de las solicitudes
de becas efectuadas, podrá determinar la no concesión
de beca cuando no reúnan las condiciones del perfil soli-
citado en la convocatoria.

El resultado de esta convocatoria se hará público en
el tablón de anuncios del edificio núm. 10 del Campus
de Las Lagunillas.

Jaén, 7 de enero de 1997.- El Rector-Presidente, Luis
Parras Guijosa.

ANEXO I

1 Beca de investigación con cargo al Grupo de Inves-
tigación del PAI con código TEP 0101 «Grupo Jaén

de Técnica Aplicada»

Investigador responsable: Gabino Almonacid Puche.
Perfil de la beca:

- Colaboración en los Proyectos de Investigación del
Grupo en el área Fotovoltaica, especialmente en aquéllos
que requieren contactos internacionales.

Requisitos de los candidatos:

- Licenciado en Filología Inglesa.
- Experiencia en gestión y participación en Proyectos

Europeos en el área de Energías Renovables.

Condiciones de la beca:

- Cantidad mensual a retribuir: 75.000 pesetas.
- Horas semanales: 30.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la

convocatoria): 1 año.

Criterios de valoración:

- Experiencia en preparación de propuestas al Pro-
grama Joule-Thermie (IV-PM).

- Experiencia en preparación de propuestas a los Pro-
gramas Miner, relacionados con Energías Renovables
(PAEE, ESTELA, etc.).

- Experiencia en organización y participación en semi-
narios y reuniones internacionales.

Miembros de la Comisión de Evaluación:

- La Comisión de Investigación de la Universidad de
Jaén.

- Sr. Don Gabino Almonacid Puche.

RESOLUCION de 7 de enero de 1997, de la
Dirección General de Evaluación Educativa y For-
mación del Profesorado, por la que se conceden
ayudas para el desarrollo de Proyectos Educativos
Conjuntos (PEC) en el marco del Programa Sócra-
tes-Lingua Acción E.

Mediante Orden de la Consejería de Educación y Cien-
cia, de 10 de junio de 1996 (BOJA núm. 75, de 2.7.96)
se convocaron ayudas para el desarrollo de Proyectos Edu-
cativos Conjuntos (PEC) en el marco del Programa Sócra-
tes-Lingua Acción E. De conformidad con lo dispuesto en
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el artículo Décimo de la citada Orden, esta Dirección
General

HA RESUELTO

Primero. Conceder ayudas, por la cuantía que se indi-
ca, para la realización de visitas preparatorias e intercam-
bios bilaterales y encuentros multilaterales de alumnos a
desarrollar en el curso 96-97 desde 1.3.97 hasta 30.6.97,
a los centros que figuran relacionados en el Anexo I (apar-
tado 1: Visitas preparatorias y apartado 2: Intercambios
bilaterales y Encuentros multilaterales de alumnos).

Segundo. Por no haber obtenido suficiente puntuación,
los centros que aparecen relacionados en el Anexo II que-
dan en reserva ante las posibles renuncias de los centros
seleccionados.

A dichos centros se les podrá adjudicar la ayuda si
se produce alguna renuncia por parte de los centros bene-
ficiarios. Para ello se seguirá el orden de prioridad esta-
blecido en dicho Anexo, adjudicando las ayudas en función
de que la renuncia producida se refiera a visita preparatoria
o a intercambio o encuentro de alumnos y su cuantía será,
como máximo, la correspondiente a los centros que hubie-
sen renunciado a las mismas.

Tercero. Contra la resolución de adjudicación, los cen-
tros interesados podrán interponer en el plazo de un mes,
recurso ordinario ante el Consejero de Educación y
Ciencia.

Sin perjuicio en lo establecido en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, el escrito de interposición del recurso se enviará
a la Dirección General de Evaluación Educativa y For-
mación del Profesorado (Avda. República Argentina, 21,
3.ª, 41011 Sevilla).

Cuarto. La Dirección General de Evaluación Educativa
y Formación del Profesorado comunicará a la Agencia
Nacional Sócrates, la Resolución de concesión de ayudas
y aportará cuantos datos y documentos se precisen para
ser remitidos a las correspondientes instancias de la Unión
Europea.

Quinto. La Agencia Nacional Sócrates enviará a cada
uno de los centros seleccionados el modelo de contrato
elaborado por la Comisión Europea.

Este deberá ser cumplimentado y firmado por el Direc-
tor del centro y remitido posteriormente a la Agencia Nacio-
nal Sócrates (Bravo Murillo, 38. 28015 Madrid).

Sexto. Una vez recibidos los fondos de la Comisión
Europea, la Agencia Nacional Sócrates iniciará la trami-
tación para efectuar el libramiento de las cantidades corres-
pondientes a cada uno de los centros seleccionados, de
acuerdo con lo establecido en los contratos firmados con
dichos centros.

Séptimo. De acuerdo con la normativa vigente, los
beneficiarios de este tipo de ayudas quedan obligados a:

1. Comunicar, en su caso, la obtención de subven-
ciones o ayudas para la misma finalidad de cualesquiera

administraciones o entes públicos o privados, nacionales
o internacionales.

2. Someterse a las actuaciones de control financiero
que correspondan y a las de comprobación que puedan
efectuar la Agencia Nacional Sócrates, la Consejería de
Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía y la Comisión
Europea.

3. Justificar la correcta inversión de las ayudas reci-
bidas, mediante la presentación de la siguiente docu-
mentación:

3.1. Memorias pedagógicas.
3.1.1. Visitas preparatorias: Los centros beneficiarios

de este tipo de ayuda enviarán una breve memoria (original
y copia) de las actividades llevadas a cabo durante su
estancia con el profesorado del centro asociado, indicando
los futuros proyectos de colaboración acordados.

3.1.2. Intercambios o encuentros: Los beneficiarios
enviarán una memoria descriptiva (original y copia) del
Proyecto Educativo Conjunto (PEC) llevado a cabo, apor-
tando información detallada del componente de intercam-
bio o encuentro de alumnos, con una extensión máxima
de 25 folios. Dicha memoria reflejará el grado de cum-
plimiento de los objetivos programados, el número de
alumnos participantes y la evaluación de las actividades
desarrolladas, incluyendo elementos de análisis por parte
del alumnado. Podrá adjuntarse material audiovisual.

3.1.3. Las memorias citadas en los apartados 3.1.1
y 3.1.2 deberán remitirse, en el plazo de un mes desde
la finalización de la actividad, a la Dirección General de
Evaluación Educativa y Formación del Profesorado.

3.2. Justificación económica.
3.2.1. Certificación de la Dirección del centro que

exprese que ha quedado cumplida la finalidad que motivó
la concesión de la ayuda.

3.2.2. Certificación del Consejo Escolar sobre la dota-
ción recibida. Los justificantes originales (recibos, facturas
y cualquier otro justificante de gasto), quedarán en poder
de los centros a disposición de los órganos de control
financiero citados en el apartado séptimo. 2 de la presente
Resolución.

3.2.3. Ficha financiera según el modelo que la Agencia
Nacional Sócrates enviará al centro seleccionado junto con
el contrato.

3.2.4. La citada justificación económica deberá remi-
tirse a la Agencia Nacional Sócrates (calle Bravo Murillo,
38. 28015 Madrid), en el plazo de un mes desde la fina-
lización de la actividad.

Octavo. La no justificación de la ayuda percibida con
arreglo a lo dispuesto en estas bases conllevará el reintegro
a la Agencia Nacional Sócrates de las cantidades no jus-
tificadas y la exigencia de los intereses de demora, sin
perjuicio de las responsabilidades administrativas en que
se pueda incurrir con arreglo a los artículos 81 y 82 de
la vigente Ley General Presupuestaria, en su nueva redac-
ción dada por la Ley 31/1990, de 27 de diciembre.

Cualquier alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de las ayudas y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otor-
gadas por otras administraciones o entes públicos o pri-
vados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a
la modificación de la resolución de concesión.

Sevilla, 7 de enero de 1997.- La Directora General,
Isabel de Haro Aramberri.
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ANEXO I

ANEXO II
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2. RESERVA INTERCAMBIOS O ENCUENTROS ESCOLARES.

RESOLUCION de 9 de enero de 1997, de la
Universidad de Granada, por la que se convocan
a concurso público Becas de investigación con cargo
a Proyectos, Grupos, Contratos y Convenios de
Investigación.

La Universidad de Granada convoca a concurso públi-
ca Becas de Investigación con cargo a: Proyectos, Grupos,
Contratos y Convenios de Investigación.

La presente convocatoria se regirá tanto por sus nor-
mas propias como por las específicas que figuran con-
tenidas en los Anexos de esta Resolución.

Solicitantes: Podrán solicitar estas Becas quienes osten-
ten las condiciones académicas o de titulación requeridas
en los distintos subprogramas que figuran como Anexos
de esta Resolución.

El disfrute de una beca al amparo de esta convocatoria
es incompatible con cualquier otra beca o ayuda financiada
con fondos públicos o privados españoles o comunitarios,
así como con sueldos o salarios que impliquen vinculación
contractual o estatutaria del interesado.

La concesión de una beca no establece relación con-
tractual o estatutaria con el Centro al que quede adscrito
el beneficiario, ni implica por parte del organismo receptor
ningún compromiso en cuanto a la posterior incorporación
del interesado a la plantilla del mismo.

El disfrute de una beca cuando según la convocatoria
específica requiera una dedicación de 40 horas semanales,
es incompatible con el registro en las Oficinas del Instituto
Nacional de Empleo (INEM) como demandante de empleo
al tratarse de subvenciones que exigen dedicación exclu-
siva.

Cuantía de las becas: La cuantía de las Becas estará
asimismo especificada en cada uno de los Anexos, pudien-
do contemplarse retribuciones a partir de 40.000 ptas.
mensuales, para una dedicación de 15 horas semanales
y 110.000 ptas. mensuales para una dedicación de
40 horas semanales. Las Becas implicarán además un
seguro de asistencia médica y de accidentes.

Efectos de las becas: Una vez reunidas las Comisiones
correspondientes y seleccionados los becarios, las Becas
surtirán efecto desde la fecha del acta de las Comisiones
o fecha posterior si así lo requiere la convocatoria
específica.

Duración de las becas: La duración de las Becas
dependerá de las condiciones establecidas en las convo-
catorias específicas (Anexos) así como su posible prórroga.
En ningún caso la duración de la beca será superior a
cuatro años. Los becarios podrán obtener Becas en distintas

convocatorias; no obstante, el período máximo que podrá
disfrutar será asimismo de cuatro años.

Solicitudes: Los candidatos deberán presentar su soli-
citud en el Registro General de la Universidad o en cual-
quiera de los lugares previstos en la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, dirigida al Vicerrector de Investigación
y Relaciones Internacionales, dentro de los 15 días natu-
rales siguientes a la publicación de la presente convocatoria
en el BOJA, adjuntando su curriculum vitae en el que se
hagan constar los siguientes datos:

- Nombre y apellidos y DNI.
- Domicilio y teléfono.
- Titulación y certificación de asignaturas y califica-

ciones obtenidas en sus estudios en la Universidad.
- Resto de méritos debidamente documentados en

función de los requisitos de la convocatoria específica.

Criterios de valoración: La Comisión valorará con
carácter general:

- Expediente académico.
- Experiencia profesional relacionada con los requi-

sitos de la convocatoria específica.
- Otros méritos acreditados documentalmente.

Comisión Evaluadora de las solicitudes: La Comisión
Evaluadora estará constituida por:

- Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Relaciones
Internacionales.

- Ilmo. Sr. Secretario General o Vicesecretario General.
- 1 miembro de la Comisión de Investigación.
- 2 miembros propuestos por el responsable del Pro-

yecto, Grupo, Contrato o Convenio y que figurarán rela-
cionados en la convocatoria específica.

El resultado de esta convocatoria se hará público en
el tablón de anuncios del Vicerrectorado de Investigación
y Relaciones Internacionales.

Granada, 9 de enero de 1997.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

ANEXO I

1 Beca de investigación con cargo al Grupo de Inves-
tigación núm. 5106, «Metodología y Documentación para

el estudio del Patrimonio Artístico en Andalucía»



BOJA núm. 18Página núm. 1.666 Sevilla, 11 de febrero 1997

Investigador responsable: Moreno Garrido, Antonio.

Perfil de la beca.
- Historia del papel y su importancia para el estudio

de las obras de arte: Dibujo y Grabado en los siglos XVI
al XVIII.

Requisitos de los candidatos.
- Licenciado en Historia del Arte.

Condiciones de la beca.
Cantidad mensual a retribuir: 110.000 pesetas.
Horas semanales: 40 horas.
Duración (a partir de la fecha de resolución de la

convocatoria).
- 1 año.

Criterios de valoración.
- Adecuación al perfil de la beca.
- Experiencia investigadora y suficiencia investigadora.
- Dominio de idiomas: Alemán e Inglés.
- Conocimiento informática de Software relacionados

con Historia del Arte.

Miembros de la Comisión.
- Sr. Dr. Antonio Moreno Garrido.

RESOLUCION de 23 de enero de 1997, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición de recurso
contencioso-administrativo.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla se ha
interpuesto por don Antonio Ruiz Bustamante recurso con-
tencioso-administrativo núm. 449/96 Sección 3.ª contra
la Orden de 13 de diciembre de 1995, por la que se
elevan a definitivas las listas de seleccionados para la
adquisición de la condición de Catedrático en los Cuerpos
de Profesores de Enseñanza Secundaria, Escuelas Oficiales
de Idiomas y Artes Plásticas y Diseño.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para,
si lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan com-
parecer ante dicha Sala, asistidos por abogado y repre-
sentados por procurador en el plazo de nueve días.

Sevilla, 23 de enero de 1997.- La Secretaria General
Técnica, Asunción Vázquez Pérez.

CORRECCION de errores de la Resolución de
15 de octubre de 1996, de la Universidad de
Granada, por la que se convocan a concurso públi-
co Becas de Investigación con cargo a Proyecto,
Grupos, Contratos y Convenios de Investigación.

Detectados errores en la Resolución de 15 de octubre
de 1996 de la Universidad de Granada, por la que se
convocan a concurso público Becas de Investigación con
cargo a Proyectos, Grupos, Contratos y Convenios de
Investigación, en el anexo IV «Beca de Investigación con
cargo al Proyecto de Investigación, Measuring and mode-
lling the dynamic response of remote Mountain Lake ecosys-
tems to environmental change: A progamme of Mountain
Lake Research (MOLAR)», financiado por la Unión Europea
(UE Contrac ENV5-CT95-0007), se procede a su correc-
ción en el siguiente sentido:

Anexo IV
Donde dice: «Condiciones de la beca:
Cantidad mensual a retribuir: 110.000 pesetas.
Horas semanales: 40 horas».

Duración (A partir de la fecha de resolución de la
convocatoria).

- 6 meses (prorrogables).
Debe decir: «Condiciones de la beca:
Cantidad mensual a retribuir: 40.000 pesetas.
Horas semanales: 15 horas».
Duración (A partir de la fecha de resolución de la

convocatoria).
- 6 meses (prorrogables).

Granada, 9 de enero de 1997.

CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 28 de junio de 1996, por la que
se reconoce, califica y dispone la inscripción en el
Registro de Fundaciones Privadas de carácter cul-
tural y artístico, Asociaciones y Entidades Análogas
de Andalucía de la Fundación denominada Fun-
dación Andaluza de Desarrollo y Cooperación
Internacional.

Vista la solicitud presentada en esta Consejería el 27
de marzo de 1995, en orden al reconocimiento por la
misma del interés público de la Fundación mencionada
y su calificación de Fundación Cultural Privada, se resuelve
con la decisión que figura al final, a la que sirven de
motivación los Hechos y Fundamentos Jurídicos detallados
seguidamente:

H E C H O S

1.º Con fecha 24 de febrero de 1995 y ante el Notario
del Ilustre Colegio de Sevilla, con residencia en Córdoba,
don Adolfo Viguera Delgado, se procede al otorgamiento
de la Escritura de Constitución de la Fundación «Andaluza
de Desarrollo y Cooperación Internacional», conteniendo
la Carta Fundacional y Estatutos de la misma.

2.º En la Escritura presentada se recoge la voluntad
de los fundadores de constituir una Fundación de finan-
ciación, promoción y servicio y en la que consta la apor-
tación, como dotación inicial de la Fundación la cantidad
de 800.000 ptas.

Asimismo se designan los miembros que constituyen
el Patronato y se deja constancia de la aceptación de los
cargos de la misma.

3.º En los Estatutos consta su denominación, fines y
objetivos de estudios, fomento, promoción, apoyo y difu-
sión en el sentido más amplio de los recursos endógenos
andaluces en sus manifestaciones culturales, económicas
y sociales puestos en conexión de forma inseparable con
su vocación de proyección hacia Europa, hacia el resto
del Mediterráneo y hacia América Latina; su domicilio en
Cabra (Córdoba), calle Aradillo, s/n (Polígono Aradillo);
su órgano de representación y gobierno sus atribuciones,
así como las reglas para la aplicación de las rentas al
objeto fundacional y para la determinación de los bene-
ficiarios.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

1.º Cumplidas fundamentalmente las exigencias esta-
blecidas en el artículo 1.º del Reglamento de Fundaciones
aprobado por Decreto 2930/72, de 21 de julio, estable-
cido como norma supletoria en la Disposición Transitoria
Segunda del Decreto 89/85, de 2 de mayo, por el que
se crea el Registro de Fundaciones Privadas de carácter
cultural y artístico, Asociaciones y Entidades análogas de
Andalucía, que las define como patrimonios autónomos
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destinados prioritariamente a actividades Culturales, sin
ánimo de lucro, así como atendidos esencialmente los
requisitos en la Ley 30/94, de 24 de noviembre, de Fun-
daciones y de Incentivos Fiscales a la participación privada
en actividades de Interés General.

2.º Establecidos por Carta Fundacional los requisitos
que reglamenta el artículo 7 de la Orden de 3 de julio
de 1985, por la que se regula el funcionamiento del Regis-
tro de Fundaciones Privadas de carácter cultural y artístico,
Asociaciones y Entidades Análogas de Andalucía, referidos
a los datos personales de los Fundadores, la expresión
de su voluntad fundacional, la dotación inicial de la Fun-
dación y órganos representativos de la misma.

3.º Articulados en sus Estatutos las exigencias del ar-
tículo de la referida Orden de 3 de julio en cuanto a
su denominación, objeto, domicilio, reglas para la apli-
cación de las rentas al objeto fundacional y para la deter-
minación de los beneficiarios, así como para la elección
y atribuciones de sus órganos directores.

Establecidos en la misma Orden de 3 de julio de 1985,
en su artículo 10.2 y en el Reglamento de Fundaciones
aprobado por Decreto 2930/72, de 21 de julio, en su
artículo 85.1 las competencias, en la Resolución de la
Consejería de Cultura.

4.º A propuesta de la Secretaría General Técnica, pre-
vio informe favorable del Gabinete Jurídico de la Con-
sejería de Presidencia, Unidad de Asesoría Jurídica en la
Consejería de Cultura y teniendo en cuenta las disposi-
ciones citadas, sus concordantes y las normas de general
aplicación, así como lo previsto en la Disposición Tran-
sitoria Primera de la Ley 6/83 de Gobierno y Administración
de la Comunidad Autónoma,

HE RESUELTO

1.º Reconocer el carácter cultural de interés general
de la Fundación «Andaluza de Desarrollo y Cooperación
Internacional».

2.º Calificada como Fundación de financiación, pro-
moción y servicio.

3.º Encomendar su representación y Gobierno al
Patronato en los términos expresados en la Carta Fun-
dacional y en los Estatutos.

4.º Ordenar su inscripción en la Sección 1.ª del Regis-
tro de Fundaciones Privadas de carácter cultural, Asocia-
ciones y Entidades Análogas de Andalucía y su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el Boletín
Oficial del Estado.

Contra esta Orden que pone fin a la vía administrativa
de acuerdo con el artículo 109.c) de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, se podrá interponer en el plazo de 2
meses a partir de la recepción de su notificación, recurso
contencioso-administrativo, previo anuncio del mismo al
órgano que la dicta, según exige el artículo 110.3 de la
citada Ley y el artículo 57.2 de la Ley de Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 28 de junio de 1996

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

ORDEN de 16 de diciembre de 1996, por
la que acepta la donación a favor de la Junta de
Andalucía de un dibujo de Desiderio Delgado,
realizada por don Francisco Bermón Dantas y diez
personas más.

Don Francisco Bermón Dantas, en su nombre y en
el de otras diez personas de Córdoba, declara su voluntad
de donar a la Junta de Andalucía, para su asignación

al Museo de Bellas Artes de Córdoba, un dibujo de Desi-
derio Delgado adquirido por los mismos con la intención
de donarlo a dicho Museo para contribuir al enriqueci-
miento de la valiosa colección de dibujos que en él se
conservan.

La Ley 1/1991, de 3 de julio, del Patrimonio Histórico
de Andalucía, en su art. 91.1 faculta a la Consejería de
Cultura para aceptar donaciones y legados de bienes mue-
bles integrantes del Patrimonio Histórico Andaluz. Dicha
aceptación queda exceptuada del requisito de previa acep-
tación por Decreto del Consejo de Gobierno, previsto en
el art. 80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo.

Por lo expuesto, visto el informe del Museo de Bellas
Artes de Córdoba, y a propuesta de la Dirección General
de Instituciones del Patrimonio Histórico, resuelvo:

Primero. Aceptar la donación del dibujo de Desiderio
Delgado que se describe, integrante del Patrimonio His-
tórico Andaluz, que por este acto pasa a ser propiedad
de la Junta de Andalucía, Consejería de Cultura.

- Autor: Desiderio Delgado.
- Título: Bodegón.
- Medidas: 315 x 390 mm.
- Técnica: Carboncillo sobre papel Ingres (tipo D’Ar-

che).
- Firma: Angulo inferior derecho: «Desiderio Delgado».
- Fecha: 1992.

Segundo. Asignar la citada obra al Museo de Bellas
Artes de Córdoba, cuya directora levantará acta de recep-
ción definitiva por donación, en la que se mencionará la
presente Orden de aceptación.

Consecuentemente, las obras ingresarán en el Museo
en concepto de depósito de la Junta de Andalucía, que
lo acuerda en su calidad de Administración gestora y en
virtud a los dispuesto en el art. 9.1.c) del real Decreto
620/1987, de 10 de abril.

Sevilla, 16 de diciembre de 1996

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 17 de enero de 1997, de
la Dirección General de Gestión del Medio Natural,
sobre el reconocimiento de la aptitud y el cono-
cimiento de cazadores y pescadores de Andalucía.

Visto el punto tercero de la Resolución de 19 de diciem-
bre de 1996 de la Presidencia de la Agencia de Medio
Ambiente, sobre el reconocimiento de los cazadores y pes-
cadores de Andalucía.

Considerando que el colectivo de cazadores y pes-
cadores implicados en este proceso se cifra en varios cien-
tos de miles de personas, procede ampliar el plazo de
información pública para dar el mejor servicio a todos
y cada uno de los interesados.

Vista la Disposición Adicional Séptima de la Ley
8/1996, de 26 de diciembre, de Presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma para 1997,

HE RESUELTO

Ampliar el plazo de exposición al público de la lista
provisional de cazadores y pescadores que, en principio,
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cumplen los requisitos para acreditarle la aptitud y el cono-
cimiento hasta el 15 de marzo de 1997.

Sevilla, 17 de enero de 1997.- El Director General,
Juan María Cornejo López.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ORDEN de 23 de enero de 1997, por la que
se convocan para el curso 1997/98, plazas de
Guarderías Infantiles gestionadas por el Instituto
Andaluz de Servicios Sociales y se hacen públicos
los precios que regirán en las mismas.

Sevilla, 23 de enero de 1997.

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Asuntos Sociales
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RESOLUCION de 8 de enero de 1997, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
hacen públicas las Ayudas Individuales concedidas
al amparo de la Orden que se cita.

La Orden de 22 de enero de 1996, de la (extinta)
Consejería de Trabajo y Asuntos Sociales, reguló la Con-
vocatoria de Ayudas Públicas correspondientes al ámbito
competencial del Instituto Andaluz de Servicios Sociales
para el ejercicio 1996 (BOJA núm. 22, de 15.2).

Vistas las solicitudes presentadas en materia de Ayudas
Individuales y resueltos expresamente los expedientes admi-
nistrativos incoados de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 34 y 35 de la citada Orden, esta Delegación
Provincial ha resuelto, en cumplimiento del artículo 109
de la Ley General 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA
núm. 59, de 26.7), hacer pública la relación de subven-
ciones concedidas, cuyos listados se expondrán en los
tablones de anuncios de la Delegación Provincial de Asun-
tos Sociales, sita en calle Sevilla, 14, de Córdoba, y de
los distintos Centros de Día dependientes de la misma,
con indicación del programa y crédito presupuestario al
que se imputan, beneficiario, cantidad concedida y fina-
lidad de la subvención.

Córdoba, 8 de enero de 1997.- El Delegado, Manuel
Sánchez Jurado.

RESOLUCION de 10 de enero de 1997, de
la Delegación Provincial de Huelva, por la que se
hace pública la relación de subvenciones concedidas
con cargo al ejercicio 1996.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 106
de la Ley General de Hacienda Pública Andaluza, según
la redacción dada por el art. 26.2 de la Ley 7/96, de
31 de julio, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para 1996. Esta Delegación Provincial ha
resuelto hacer públicas las subvenciones concedidas al
amparo de la Orden de la Consejería de Trabajo y Asuntos
Sociales de 22 de enero de 1996, por la que se regula
la Convocatoria de Ayudas Públicas en materia de Servicios
Sociales para el ejercicio 1996 (BOJA núm. 22, de 15
de febrero de 1996), que se relacionan en el Anexo y
en las cuantías que en el mismo se indican.

Huelva, 10 de enero de 1997.- La Delegada, M.ª
Luisa Faneca López.
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4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. VEINTISEIS
DE MADRID

EDICTO. (PP. 279/97).

Doña Mónica Feijoo López-Bolaño, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 26 de Madrid.

Hace saber. Que en este Juzgado y bajo el número
805/95, se siguen autos de procedimiento declarativo de
Menor Cuantía, a instancias de Oliol, S.A., representado
por el Procurador Sr. González Valderrábano, contra Anda-
lauto, S.A.; Antonio García González y Andrés Gutiérrez
Villegas, en reclamación de 4.484.708 ptas., en los que

por resolución del día de la fecha se ha acordado emplazar
a dichos demandados, por medio del presente edicto, dado
su ignorado paradero, a fin de que en el término de diez
días se personen en autos en legal forma, bajo aperci-
bimiento que caso de no verificarlo serán declarados en
rebeldía.

Y para que sirva de emplazamiento de legal forma
a los demandados en ignorado paradero, su publicación
en el BOJA y su fijación en el Tablón de Anuncios del
Juzgado se expide el presente en Madrid, a dieciséis de
diciembre de mil novecientos noventa y seis.- La Secretaria
Judicial.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 29 de enero de 1997, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
la licitación por procedimiento abierto para la con-
tratación de la consultoría y asistencia que se indica.
(PD. 290/97).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Gobernación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio

de Personal y Administración.
c) Número de expediente: 134/96.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Asistencia técnica y con-

sultoría informática a las Consejerías y Organismos Autó-
nomos de la Junta de Andalucía».

c) División por lotes y número: No.
d) Lugar de entrega: Todas las Consejerías y Orga-

nismos Autónomos de la Junta de Andalucía.
e) Plazo de ejecución: 1 año.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: Cincuenta millones (50.000) de pesetas.
5. Garantías.
Provisional: Un millón (1.000.000) de pesetas.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Personal y Administración.

Secretaría General Técnica. Consejería de Gobernación.
b) Domicilio: Plaza Nueva, 2 y 4.
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c) Localidad y Código Postal: Sevilla 41071.
d) Teléfono: 95/457.55.00.
e) Telefax: 95/421.18.39.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: 14 horas del día 18.3.1997.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo III, Subgrupo 3, Categoría B.
b) Otros requisitos: Los licitadores presentarán su soli-

citud acompañada de los documentos especificados en
el PCAP.

Las empresas extranjeras deberán acreditar su inscrip-
ción en el Registro al que se refiere el artículo 20.i) de
la LCAP, en relación con el Anexo 1.3 del R.D. 390/96,
de 1 de marzo.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 14 horas del día 24

de marzo de 1997.
b) Documentación a presentar: Tres sobres firmados

y cerrados conteniendo, respectivamente, la documenta-
ción general, la técnica y la proposición económica exi-
gidas en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Consejería de Gobernación.
2.ª Domicilio: Pza. Nueva, 2 y 4.
3.ª Localidad y Código Postal: Sevilla 41071.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado

a mantener su oferta: Tres meses a contar desde la apertura
de las proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Gobernación.
b) Domicilio: Pza. Nueva, 2 y 4.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: 1 de abril de 1997.
e) Hora: 12 horas.
10. Otras informaciones: Las ofertas se presentarán

en español.
11. Gastos de anuncios: Correrán por cuenta del o

de los adjudicatarios.
12. Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de

las Comunidades Europeas: 30 de enero de 1997.

Sevilla, 29 de enero de 1997.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 17 de enero de 1997, de
la Dirección General de Carreteras, por la que se
anuncia la contratación de la obra que se indica
por el procedimiento abierto mediante la forma de
concurso de proyecto y obras. (PD. 291/97).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la
Junta de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedi-
miento de adjudicación abierto el siguiente contrato de
obra:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Trans-

portes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Carreteras.
c) Núm. de expediente: C-51046-ON1-5C

(1-CO-166).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Acondicionamiento de la

CC-329 de Puente Genil a Aguilar de la Frontera y su
variante».

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Córdoba.
d) Plazo de ejecución: Veinticuatro (24) meses.
3. Tramitación, Procedimiento y Forma de Adjudi-

cación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso de Proyecto y Obras.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe estimativo: 1.041.837.808 pesetas.
5. Garantías.
a) Provisional: 20.836.756 pesetas.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Dirección General de Carreteras.
b) Domicilio: Avda. República Argentina, núm. 43, 1.ª
c) Localidad y Código Postal: Sevilla 41071.
d) Teléfono: (95) 455.49.00.
e) Telefax: (95) 455.80.75.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: Antes de los seis (6) últimos días de la fecha de
presentación.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación:
Grupo A, Subgrupo 2, Categoría e.
Grupo G, Subgrupo 4, Categoría e.
b) Otros requisitos: No.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: El día 11.4.97 a las

13 horas.
b) Documentación a presentar: La prevista en el Pliego

de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Consejería de Obras Públicas y Trans-

portes.
2.ª Domicilio: Plaza de la Contratación, núm. 3.
3.ª Localidad y Código Postal: Sevilla 41004.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta: Tres (3) meses.

e) Admisión de variantes: Sí.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Trans-

portes.
b) Domicilio: Plaza de la Contratación, núm. 3.
c) Localidad: Sevilla 41004.
d) Fecha: El día 17 de julio de 1997.
e) Hora: A las once.
10. Otras informaciones: No.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adju-

dicatarios.
12. Declaración de Urgencia: El contrato de obra de

este anuncio ha sido declarado de urgencia a los efectos
prevenidos en el artículo 72 de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas.

13. Fecha de envío del anuncio al DOCE: 30 de enero
de 1997.

Sevilla, 17 de enero de 1997.- El Director General,
Blas González González.

RESOLUCION de 21 de enero de 1997, de
la Dirección General de Transportes, por la que se
anuncia la contratación de la consultoría que se
indica por el procedimiento abierto y la forma de
concurso. (PD. 292/97).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Trans-

portes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Transportes.
c) Núm. de expediente: T-81627-ATET-6G.


